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PROSAS DE ACTUALIDAD

nuestras palabras de ayer
-Haeil,l En 00 Perí(5dico’p0C° 80SPecb°' 

deaiíi, que tengo en este momento 
■ 86 mesa de trabajo, he podi-

)eer con mucha complacencia, 
nato d°us gratas palabras que han de 
°atra^fervif de ejemplo y de censura para 
uní di ma8 audaces: «Las advertencias 
‘7 ^pilLiei, la crítica serena, la franca ex
era csición de realidades poco gratas, 
50 de;;^ cs derrotismo; es deseo de recti- 
el Cdlggy y anhelo de remedio...»

■1^0 Ph Así tiene que hablarse 1 Cuando 
’ del nuestras palabras de ayer, no eran 

i inspiradas por el júbilo inconsciente 
P^P^ni la algarada imprevisora; cuando 
!ecial iíen nuestras frases sobre el nuevo ré- 

¡njen, acertamos a poner el máximoD.OOO 
de

*1 gra 
tmi

peto, pero no el servilismo incom- 
nsible; cuando desde estas co-

, amnas señalábamos — por nuestra 
viadaLergonal cuenta y riesgo—un cauce 
intamtj QOe pOdía ser peligroso a la Repú- 
DS HOiijblica naciente, y el grito de alarma 

en el presagio de nuestros tristes 
'oadata^ alguien alzó su voz para acusar-
ib neca|ncs de falsos y alarmistas con ese 
abaje «apasionamiento siempre peligroso 

jtn la vida, pero muchísimo más que 
instilen ninguna esfera de ella, en la polí- 
:o, eolia», según acertadas frases del ci
, a ñutido periódico.
labrada! Pero a eata hora, el tiempo—in- 
)laclóf apelable juez de las más graves cau- 

si8—ha demostrado ya si, en aquella 
romcr: ocasión, acertamos a poner en núes- 
ón foratraa crónicas un torpe partidismo, o 
i gatuíesa sinceridad que ha de ser siempre 
tor y rh norma más segura de todos nues- 
raa). Er tros actos. Los periódicos más afec- 
endio' tos a nuestro actual régimen dibujan 
i cordi «tos días una trágica serie de pro

blemas con solución difícil. Y sin 
tque falten enérgicas censuras, se cla-

;;l| ma angustiosamente —¡nada me- 
nocitaie n.08'—Por la «necesidad de que el 
fin deL('C^ero° CDmpla con su misión his- 
jeGü'1^030 deíe Paso a otros que pue- 

Jdan gobernar». ¡Qué hubiera sucedi- 
nace unos meses, de pronunciar 

'res J nCEOtros estas duras palabras! Segu- 
'7oW; ramente que la lluvia de fuego de las 
iemM ClU^ades bíblicas hubiese sido poco, 

ín el deseo de algunos, para purifi- 
ovnos de tamaño delito.

Y sin embargo, si hojeamos ahora 
cs periódicos de la más ruda izquier- 
a,i nos encontramos con relaciones

po'C 
El trí 
ye sai 
oneáf 
, V 
nás ¡i1 omo ésta; «Hay huelga general re- 

e .0uc'onaria en Algeciras, en Ecija; 
' * tot ^^a^órgicos de Barcelona, en su 
-ilicac l  3 ldad* e®tán parados; se anuncia 
ñorel’hJieprOdocc*^° intensificada de la 

 delÚIAi^L 'ovolocionaria de Sevilla; la 
v driiBa8 i ea de Sindicatos Unicos de 

A °na v°ta Por ana inmediata 
in aalm? ,n rev°lucionaria; hay conflictos 
oró1*Í'"" y belgas-.Iguna, con ti-

> vía oí

expl’^mnlH8^8'00®8 a 188 autoridades, 
expelerlos y heridos-en Belalcázar,

íneasrj

; eil
ate t Libertad».

Po r  Fr a n c is c o  Ma r t ín  y  Gó me z .

Puente Genil, Pasajes, Málaga, Gijón, 
Almería, Bilbao, Zaragoza, Cádiz, 
Santander, Oviedo, Melilla, Tole
do, Madrid... ¡Y como digno remate 
de todo esto, el pleito separatista, el 
sindicalista y el religioso! Este es el 
triste cuadro que ofrece España. Es 
doloroso esbozarle siquiera; pero es 
preciso, necesario, absolutamente in
dispensable».

«¿A qué se espera para poner tér
mino a tanta y tanta desdicha?»

Por lo que se ve, ahora es preciso 
y necesario lo que antes era injusto, 
aunque significaba previsión, y el 
deseo de que la República no sufrie
se estas horas de angustia. «Desdi
chas, preocupaciones, amarguras...» 
Son nuestras palabras de ayer, ac
tualizadas hoy por los mismos que 
entonces las calificaban de alarmistas 
y antipatrióticas. El espíritu noble 
que vibra en estas páginas, es el mis
mo que animó nuestras palabras, y 
cuya necesidad sentimos antes, por
que no tuvimos que gastar el tiempo 
en los himnos de gloria ni en las 
salvas del triunfo. Adivinábamos es
tas «horas dramáticas que viven Es
paña y la República» y quisimos po
ner lo que de nuestra parte estuviera 
en evitarlas, con una actitud que sig
nificaba acatamiento al régimen y 
deseos de redención y de esperanza.

Esto no supo verse. En esa hora 
de actitudes históricas, nuestro de
seo de servir lealmente a la Repúbli
ca no supo comprenderse. Nuestras 
palabras—hoy dolorosamente con
firmadas—pedían a voces sanción 
gubernativa. Se necesitaba, por lo 
visto, para ser un perfecto ciudada
no, ese viva de espectáculo y ese 
aplauso ruidoso que las más de las 
veces encubren pasiones y egoís
mos. Piensen en su responsabilidad 
de ahora los que se olvidaron enton
ces—pecado tradicional en nuestra 
patria—que se sirve mejor a los re
gímenes, no con el panegírico solem
ne y extremado, sino con el consejo 
sereno y decidido; y también que, 
en muchas ocasiones, para consagrar 
nuestra causa, mejor que el volteo 
de las grandes campanas orgullosas, 
ha de servirnos el humilde cantar de 
la pequeña esquila que—precisa y 
ordenada—sabe marcarnos el ritmo 
de las horas y el paso de los tiem
pos.

No. No nos alegramos de haber 
sido profetas. Si entonces quisimos 
evitar estas horas amargas, nuestro 
deseo de hoy es que los gobernantes 
encuentren pronto la más perfecta 
solución y el remedio seguro. No 
queremos de ninguna manera que «la 
República pueda continuar a la deri
va» y, con ella, el inquieto futuro de 
nuestra pobre España.

ponderemos de que un día nuestros 
adheridos se cansen de ser víctimas 
y se decidan a defender su vida por 
los procedimientos que estimen más 
eficaces.

Advertirmos leal y públicamente 
de lo que puede ocurrir. Unas veces 
con un pretexto y otras con otro, 
van cayendo compañeros nuestros a 
manos de los pistoleros de la Confe
deración y del comunismo. ¡Es ya 
demasiado! Sin embargo, recomen
damos, una vez más, serenidad a los 
nuestros, y decimos al Gobierno que 
vea si estos atentados vandálicos pue
den ser evitados. Hay quien blasona 
de tener armas. Nosotros no quere
mos que llegue la ocasión de decir a 
los nuestros que donde se hacen ar
mas para nuestros enemigos se ha
rán también para nosotros. Esto re
pugna a nuestra conciencia, y está 
en pugna con la educación social y 
política que hemos recibido; pero el 
vaso de la paciencia puede rebosar 
y no seremos nosotros, ciertamente, 
los responsables de lo que pueda su
ceder.

Madrid, 12 de Agosto de 1931.— 
Por Ja Comisión ejecutiva, el secre
tario tesorero, We n c e s l a o Ca r r i
l l o ».

Del Gobierno civil
Se constituye la Junta adminis
trativa del Instituto provincial de 

Higiene
Bajo la presidencia del goberna

dor interino, señor Masalacarra, se 
constituyó esta mañana en el Gobier
no civil la Junta administrativa del 
Instituto provincial de Higiene, de 
conformidad con Jo dispuesto en el 
decreto de 31 de Julio último.

Ha sido nombrado secretario ad
ministrador de la misma el jefe de 
Negociado del Gobierno civil don 
Manuel Orduña y habilitado el ofi
cial del mismo departamento don 
Manuel Marcos.
El gobernador civil en Segovia

A primera hora de la tarde ha lle
gado, procedente de Madrid, el gc- 
bernador, señor González Parrado, 
quien seguidamente se ha hecho car
go del mando de Ja provincia.

PROPIETARIOS
La Agrupación Nacional de Pro
pietarios, Huertas, 30, Madrid, 

solicita vuestras cuotas

La urgencia ex máxima. 
Pronto será tarde

LAS HUELGAS REVOLUCIONARIAS EN BARCELONA

El Sindicato de Construcción dice que implantará en 
las obras la jornada que piden y que luchará hasta 

apoderarse de las obras y talleres

—---------------------------------------------- --------------------------------------------

Unión General de Trabajadores dice que
*41------ _________ ______________ _______________

Duedí' 
le .q°! 
no P6' 
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OCüp:

sus adheridos se cansan de ser víctimas de
los pistoleros y del comunismo

tos. ?nft°í,erno vea el medio de evitar esos atentados vandáli- 
onue se hacen armas para nuestros enemigos se harán 

también para nosotros»
ilico * I3-—Anoche se hizo pú-

de tl^3 p Siente nota:
l'u¡¿ -°misión ejecutiva de la 
' 5Paña^ener3^ de * abajadores de 
baardi*teun*da boy con carácter ex- 
c íÓq  j03?0’ ba examinado la sitna- 
^dicai V1°*enc*a en Q136 1°® anarco- 

V lep *StaS comunistas, de acuer- 
0 toda® las apariencias con 

11 reaccionario8 enemigos de 
sión-"teitras 1Ca, 8,e ban situado frente a 
, / ^nar c Or£anÍ2aciones, acordó con
" t 'I*1® no°n toda Cnergía esa actitud, 

^cuadra bien en quienes 
*1 tDá°C^? a$o® han permanecido 

*a dian-5. , aoluto sometimiento a

ab^U 
de 19) E»,

'.tonti

paL

* i---  avuidiiuiciiuv a
^ora ”ciones de la Dictadura, y, 

‘Ver8oan^° P°r es^uerzo de los 
Reinal,» P^^dos republicanos y 
LMde rr^te por la Uni6n Gene- 

d e „ h - r Íadorea 7 el partido So
ft ^yor’k/^^amos un régimen de 

V no paravi?0 Para may°res conquistas, 
J’ Contra Prender una guerra ci
d r?d*tadn Claienes tenemos bien 
L-1 emannue8tro sacriGcio en pro 

?/lcra. ''‘Paci6n de la clase tra-

33 Tú-
U0 d
o»

rÍ°8 h» •
- S"r °8 q u 'i aid° *os camaradas 

por^-3^ cai^° vilmente ase-
'¡-¿I05

tienen sobre su conciencia la muerte 
alevosa de aquellos que no cometie
ron otro delito que el orientar por el 
camino del triunfo a nuestras orga
nizaciones. Ante los hechos que se 
vienen produciendo en distintas par
tes de España, y que han culminado 
en los sucesos de Bilbao, insistimos 
en recomendar a los nuestros refle
xión y serenidad; pero advertimos 
al Gobierno de la República que 
nuestras recomendaciones van a caer 
en el vacío. No es posible pedir a 
quienes se ven constantemente ame
nazados de muerte que frente a los 
asesinatos de comunistas y anarco
sindicalistas se crucen de brazos. Es 
triste combatir con quienes deberían 
reservar sus energías para la lucha 
contra un enemigo común; pero no 
puede pedirse una actitud contem
plativa a quienes no pueden vivir 
tranquilos, porque ignoran a la vuel
ta de qué esquina les espera la 
muerte.

El Gobierno de la República sabe 
cuán sincera y leal es nuestra coope
ración al afianzamiento del nuevo ré
gimen. En cuanto de nosotros de
penda no ha de encontrar en la

Barcelona, 12.—El Sindicato del 
Ramo de la Construcción ha publica
do un manifiesto, en el que dice:

«El poder dictatorial desniveló 
extraordinariamente los salarios con 
relación a los precios del coste de la 
vida. Por otra parte las consecuen
cias de carácter internacional del 
maquinismo y de la racionalización 
intensificaron el paro forzoso. Son 
dos hechos que se complementan y 
que los Sindicatos han de enfocar en 
conjunto. En consecuencia, es de ur
gente necesidad plantear al capitalis
mo cátus problemas, aspirando a re
solverlos plenamente en el orden 
económico, conquistando una nivela
ción de salarios de acuerdo con el 
índice de precios de los artículos de 
subsistencia, y en el orden social, re
duciendo la jornada de trabajo, con 
lo que se elevará el nivel mural de 
los obreros, pudiendo así resolver el 
pavoroso problema del paro forzoso. 
Tendiendo siempre hacia la igualdad 
social, el sindicalismo ha de tender 
a crear la igualdad en el orden eco
nómico, y por eso establecemos el 
salario mínimo. No escapa a los po
nentes el carácter excepcional de los 
actuales momentos políticos. No son 
estos momentos muy favorables para 
el logro de nuestras aspiraciones si 
nos atenemos a los remedios em
pleados hasta ahora. La crisis de 
trabajo se acentúa cada vez más, 
constituyendo un factor desfavora
ble para nosotros. Por otra parte, el 
problema político va agravándose en 
el sentido de extremar la coerción 
contra el proletariado. Queremos 
decir, pues, que el carácter de la 
lucha ha de acomodarse a las carac
terísticas del momento.

Por ello, nosotros entendemos que 
resultaría ineficaz la táctica de la 
huelga clásica: el abandono del tra
bajo y la resistencia pacífica. La huel
ga más concordante con nuestra de
cisión revolucionaria y con el impe
rativo de las circunstancias del mo
mento, entendemos que debe ser 
profundamente revolucionaria en el 
siguiente sentido:

Presentadas las bases a la Patro
nal y cumplido el plazo fijado para 
que sean contestadas, los obreros no 
abandonarán los talleres ni las obras, 
empezando ya a practicar la jornada 
que se estipule en las bases y cuan
tos extremos de la demanda pudie
ran practicarse. Desde este momen
to la lucha debe aceptarse con todas 
sus consecuencias, estando dispues
tos desde la práctica de las aspira
ciones consignadas hasta la posesión 
de talleres y obras, a cuyo objeto se 
procederá de Ja manera más oportu
na y de acuerdo con el resto de los 
Sindicatos. ■

Los ponentes exponen a la consi
deración de! ramo las siguientes ba
ses:

Primera. Reconocimiento del 
Sindicato obrero por la Patronal.

Segunda. Derechos del Sindica
to del Ramo de la Construcción a’ 
control en obras y talleres por me
dio de su representación sindical so. 
bre los siguientes extremos:

a) De la producción y adminis
tración.

b) De la seguridad e higiene en 
los trabajos.

c De la admisión y despido del 
personal.

Tercera. La jornada máxima será 
de seis horas, sin derogación, pudién
dose establecer dos o más turnos, 
siempre que las circunstancias lo 
exijan.

Cuarta. El salario mínimo del 
oficial será de quince pesetas, y el 
del peón, de trece.

Quinta. En caso de lluvia, tem
poral, etc., los obreros percibirán el 
salario íntegro, siempre que realicen 
como máximo dos horas de trabajo 
durante la jornada. Si por el tempo
ral se ven obligados a permanecer 
fuera del taller o de la obra por 
tiempo indefinido, percibirán un sa
lario a base de cuatro días por se
mana.

Sexta. Los obreros tendrán de
recho a quince días de vacación 
anualmente, pagados por los patro
nos.
Séptima. Quedan abolidas las fies

tas intersemanales.
Octava. Quedan abolidos todos 

los trabajos a destajo.
Firma el manifiesto la Ponencia
Los patronos, por su parte, dicen 

que estas bases representan un au
mento del 80 por ICO en los jorna
les actuales, y calculan que una casa 
cuyo presupuesto actual es de 40.000 
duros, se elevaría automáticamente 
con estas bases obreras hasta 70.000, 
produciendo la consiguiente alza en 
los alquileres.

Las consecuencias de embaucar al pueblo

Unos colonos preguntan si 
tienen que pagar las rentas 

y las contribuciones
Esta mañana, en los pasillos del 

Gobierno civil, nos encontramos con 
una comisión de colonos de un pue
blo de la provincia de Segovia, que 
¡legó a aquel departamento oficial 
para saber a qué atenerse en las cues
tiones de pago de rentas por las tie
rras que. cultivan en colonias y abo
no de las contribuciones.

Dichos colonos, teniendo en cuen
ta las doctrinas mantenidas por cier
tos propagandistas, los ofrecimientos 
de otros en momentos «oportunos» 
para el medro personal, y el ambien
te de ataque a la propiedad y otras 
«zarandajas», creyeron de buena fe 
que ya ni tenían que pagar esas ren
tas ni hacer efectivo el importe de 
las contribuciones del Estado. Pero 
como los elementos agrarios se han

üiP’

•“Un- " Hur ------------ Unión General de Trabajadores di-
j£^arcoalnclica!Í8ta8 y co- ficultades para llegar a la cima en la 

ParnSejado .odoa los casos hemos obra que de momento le está reser-
8 n° Poner 5 nuestro8 serenidad vad»; pero si los asesinos han de 

Se a tono con quienes continuar su obra miserable no res-

Niño-Dentista Comunica a su distin
guida clientela haber

cerrado su consulta de Madrid y Segovia

hasta el jueves, 27 de Agosto

PALABRAS DEL MOMENTO
El cuadro actual no es alentador. Conflictos sociales per todas partes^ 

que Dan desangrando el cuerpo nacional; un país de estructura unitaria que 
aspira a desintegrarse en fórmulas federativas; un Gobierno que pone el 
máximo empeño en descatolizar el país; amenazas a la propiedad rústica con 
la reforma agraria y a la propiedad industrial con el control en las indus- 
trias\ unas Cortes Constituyentes que ni saben cómo enfocar la Constitución 
ni el problema de las responsabilidades... Es decir; un Gobierno que no go
bierna, Tin Parlamento que no legisla y una masa desbordada que ayudó a 
la revolución y pide la soldada del auxilio.

Ese es el cuadro que explica la situación del cambio, y mientras aquél no 
cambie no cambiará ésta. Ño tendrán eficacia ni los registros de frontera, ni 
las limitaciones impuestas a los exportadores, ni el alza del descuento, ni el 
estampillado. Como rosquillas devoraría el mercado internacional el oro del 
Banco de España y el cambio no mejoraría.

El Gobierno debiera pensar en ello porque cada día es más grave la situa
ción. Pero el problema no es sólo de Gobierno sino nacional, y todos debemos 
pensar en él.

No es con estridencias como puede arreglarse todo. Si se eligiera un jeje 
de Estado con sentido político para percibir las corrientes nacionales de 
opinión:, si se constituyera un Gobierno fuerte y homogéneo, resignándose los 
socialistas a pasar a la oposición y permanecer en ella tranquilos; y ese Go
bierno se trazara un plan económico, evolutivo y ordenado, manteniendo infle
xiblemente la paz pública^ se habría simplificado el problema.

Si esto es soñar, lamentémoslo por España y por nosotros; porque al final 
del otro camino, del que hoy se lleva, está el abismo.

MARIANO MARFIL

distinguido siempre por la honradez 
con que han saldado todos sus com
promisos, creyeron conveniente con
sultar con la primera autoridad civil 
antes de incurrir en falta de incum
plimiento de contrato. Y como se 
les ha advertido de que nada hay de 
lo que ellos creen (que les hicieron 
creer), pues... a cumplir como Dios 
manda con las obligaciones contraí
das.

Por cierto que, fuera ya del Go
bierno civil, hemos podido seguir 
los pasos a esos engañados colonos, 
los cuales avanzaban comentando en 
tono no muy moderado por cierto 
las palabras oportunistas de los pro- 
fesionale'S del embaucamiento.

¡Lástima que en el momento de la 
consulta no hubieran estado presentes 
los inculcadores de tan peregrina teo
ría! Nos hemos perdido un numerito 
de fuerza...
-------------- ‘"^**** ■■ 

En Zaragoza intervino ano
che la fuerza pública para 
disolver a los revoltosos

Zaragoza, 13.—Ayer tarde, las 
fuerzas de la Guardia civil que vigi
laban los bancos y hoteles fueron 
sustituidas por militares, con objeto 
de que aquéllas estén descansadas 
en el caso de que tengan que actuar.

Al mediodía se reunieron los sin 
trabajo en los sindicatos metalúrgi
co, de la madera y construcción, y 
acordaron distribuirse proporcional
mente entre todas las obras.

Después de cerrados los Sindica
tos Unicos por orden del goberna
dor, los sindicalistas, en grupos nu
merosos, se dirigieron al domicilio 
de la U. G. T. y obligaron a cerrar 
el centro. Los que allí estaban huye
ron por la parte de atrás de la casa 
ante el temor de ser agredidos por 
los asaltantes. Después se dirigieron 
por el Coso en grupos nutridos y 
obligaron a cerrar bastantes comer
cios. Frente al Casino Mercantil se 
situaron largo rato y obligaron a los 
socios a marcharse.

Poco más tarde intentaron asaltar 
la Cooperativa militar y civil. Una 
pareja de Seguridad que allí presta 
servicio para custodiar una armería 
desde hace bastantes días, Intervino 
y dió sablazos, desalojando al grupo 
que en la Cooperativa había penetra
do. En aquel momento llegaba una 
sección de la Guardia civil de Caba
llería, que dió una batida por la calle 
de Espoz y Mina. Los guardias fue
ron aplaudidos por el público que 
había asomado en los balcones de la 
calle. Más tarde, al anochecer, en la 
plaza de la Constitución y paseo de 
la Independencia, hubo abundantes 
carreras. Los alborotadores aplau
dían a los soldados que patrullaban 
y abucheaban a la Guardia civil. Se 
dieron varios toques de atención y 
hubo carreras hasta cerca de las diez 
de la noche.

Cerca de la Central de Teléfonos 
sonaron dos disparos, que no causa
ron ningún daño. La fuerza pública 
manifestó que ella no hizo ningún 
disparo y se limitó a dar cargas a lo 
largo del paseo para disolver los gru
pos. Se han practicado con este mo
tivo dos detenciones.

Una comisión de la Federación 
patronal ha conferenciado con el go
bernador acerca de la situación y se 
ofreció a ayudar para resolver estos 
conflictos. Las autoridades, capitán 
general y gobernador civil, estuvie
ron todo el día al habla, apoyándose 
mutuamente.

El Montepío, atendiendo al ruego

del alcalde, se ha ofrecido a desem
peñar gratis las prendas de hilo, lana 
o algodón, que los obreros parados 
han pignorado durante el mes de 
Julio.

LA ASAMBLEA DE PROPIE
TARIOS Y LABRADORES 

SE80VIAN0S
El gobernador civil ha autorizado 

la celebración de esta Asamblea, y 
se ha fijado para celebrarla, como ya 
hemos anunciado, el jueves, 20 del 
mes corriente, en el teatro Cervan
tes, de esta ciudad, a las once.

Innecesario es encarecer la nece
sidad de la asistencia a este acto. 
Ella será demostración de que Sego
via está muy atenta al movimiento 
nacional que se inició al conocer las 
bases del anteproyecto agrario con
tra su articulado, movimiento al que 
el Gobierno atiende suavizando las 
asperezas de aquella preparación le
gislativa. Pero se acerca la disensión 
parlamentaria y es necesario que la 
nación actúe en forma de Asamblea, 
para que las Cortes sientan en su de
rredor el impulso de la opinión pú
blica y en sus deliberaciones, y en 
su voto, marchen al unísono con ella. 
La propiedad y el labrantío español 
se dan cuenta del momento político 
actual y de los compromisos de or
den moral contraídos por el Gobier
no. En este sentido no procederán 
egoístamente, sino que facilitarán 
una obra de armonía social, que pue
de fácilmente ser realizada. Para ello 
el país reclama medidas de previsión 
que aseguren el éxito; y si éste no 
fuere posible, evite trastornos irre
parables en la economía nacional.

Los alcaldes, las Juntas de Labra
dores, las personas caracterizadas en 
la propiedad y en el colonato de tie
rras, los ganaderos deben traer a la 
Asamblea representación de los pue
blos, pues de que ella sea mayor o 
menor^ puede depender la conside
ración que merezcan sus acuerdos a 
los legisladores.

---------------------------- '"i -i

NOTAS DE LA ALCALDIA
Oposiciones

En ausencia del alcalde, recibió 
esta mañana a los periodistas el se
cretario de la Corporación, señor 
Velasco, quien comunicó que, den
tro de breves días, se enviarán al 
«Boletín Oficial» de la provincia las 
condiciones y programas para opo
sitar a una plaza de interventor de 
arbitrios, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, y a otra de inspec
tor-jefe del mismo ramo, también 
con 3.000 pesetas como sueldo even
tual, por este presupuesto.

Las instancias podrán presentarse 
durante el próximo mes de Septiem
bre. .

Los ejercicios empezarán, para la 
primera plaza el I de Diciembre y 
para la segunda el día IO del mismo 
mes.

VACANTE DE MEDICO
Por terminación de contrato, queda

rá vacante desde el 30 de Septiembre 
próximo este partido médico, compues
to de Estevanbela, Francos, Cuevas de 
Ayllón, y Ligos, que reunen unas 230 fa
milias acomodadas y produce sobre 
trescientas ochenta fanegas de trigo de 
igualas, mas casa-habitación libre.

Se admiten las solicitudes hasta el 16 
de dicho mes de Septiembre en la Alcal
día de Estebanvela.

Estebanvela, 8 de Agosto de 1931.— 
El presidente, Agustín Martínez.
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

El ministro de la Gobernación dice que hay 
que ir al desarme total de la masa obrera
Un teniente de la Benemérita herido por disparo. Recogida de 
mas de cinco mil pistolas. No habrá necesidad de que nadie se 

tome la justicia por su mano

Madrid, 13.—El señor Maura con
versó con los informadores esta ma
drugada.

Les dijo que en Posadas (Córdoba), 
al trasladar unos campesinos, dete
nidos ayer, en una camioneta a la 
cárcel de Córdoba los familiares de 
aquéllos quisieron librarlos e hicie
ron algunos disparos contra el ve
hículo, hiriendo al teniente de la 
Guardia civil que mandaba la fuerza 
que los custodiaba. Se practicaron 
detenciones entre los agresores. La 
Guardia civil repelió la agresión y 
aunque hubo algunos disparos, no 
hicieron blanco.

Las huelgas de Baena, Bujalance y 
Castro del Río parecen conjuradas, 
habiéndose ordenado a la Guardia 
civil que no deje salir al campo a los 
obreros para que no produzcan da
ños en los cortijos. Cree el goberna
dor que hoy se habrá restablecido la 
normalidad. También se ha resuelto 
la huelga de metalúrgicos de Córdo
ba, que no ha sido secundada por los 
sindicalistas. Está el gobernador sa
tisfecho de los ofrecimientos recibi
dos de todas las clases sociales de 
Córdoba, las que han puesto a su 
disposición todos los medios prra 
actuar.

Respecto a Oviedo, han llegado a 
la cuenca minera de Asturias varios 
elementos extraños, casi todos ellos 
catalanes y de Madrid^ He dado or
den de que detengan a todos e in
mediatamente sean conducidos unos 
a Madrid, y a Cataluña, los catalanes. 
Entre los de Madrid parece que está 
Ballejos, que, como está reclamado 
por la Dirección de Seguridad, ven
drá a disposición de ella y espero 
que allí quede todo despejado. Ade
más, han empezado en Asturias los 
cacheos y registros con resultado. 
Hasta ahora se efectuaron en la Fel- 
guera, Gijón y Oviedo y van recogi
das cinco mil pistolas.

En Bilbao hay tranquilidad com
pleta. En las calles no se encuentran 
comunistas. Tampoco se ven grupos 
y anoche ha empezado la batida de 
recogida de armas en todos los sec
tores, incluso los socialistas.

Hay que ir al total desarme de la

masa obrera. He leído la nota de la 
Unión General de Trabajadores. Me 
explicó la situación de alarma en que 
están en muchas poblaciones en que 
les consta que están armados los sin
dicalistas. Yo a eso digo que en los 
instrumentos que el Gobierno tiene 
en algunas, hay defectos y me refie
ro a la Policía, que es insuficiente, a 
pesar de lo cual desde hace varios 
días está dedicada a estos fines de 
recogida de armas. Además de los 
sitios antes citados, también se han 
recogido muchas armas en Logroño, 
Zaragoza, Bilbao y Andalucía. Como 
la dificultad estaba en la poca poli
cía, he hablado con el director gene
ral de Seguridad, y hoy practicarán 
servicio trescientos policías más que 
salen de la Escuela, donde acaban 
de terminar sus estudios. La Guardia 
civil no puede actuar en los cacheos 
de la calle con uniforme y de paisa
no no tiene, con arreglo al reglamen
to suyo, suficiente autoridad. Tam
bién me hace falta personal de Segu
ridad. Yo lo que aseguro es que 
mientras esté aquí, no fallará la au
toridad ni habrá necesidad de que 
nadie se tome la justicia por su mano.

Después habló el señor Maura de 
que existe un problema de goberna
dores, pues así como ios hay con 
gran energía y aptitud, en cambio 
otros, por proceder del campo polí
tico, no dan el rendimiento necesa
rio, y entiendo—agregó—que hay 
que ir a que el gobernador sea un 
funcionario del Estado que no debe 
ocuparse de la cuestión de orden pú
blico, que debe asumir en toda Espa
ña una especie de prefecto, el que a 
su vez se debe entender para estas 
cuestiones con los comisarios de las 
provincias.

Anunció, finalmente, el señor Mau
ra, que al próximo Consejo llevará 
una pequeña combinación de gober
nadores, que alcanzará a unas siete 
provincias.

Respecto a la actuación de los go
bernadores, es probable que el mi
nistro hable en la Cámara y expon
ga con claridad todo leí que ocurre 
en sus funciones, así como los males 
que se causan con el sistema políti
co de nombrarlos.

la citada Dirección, que si en «El 
Pinarilio» existen intrusiones de te
rrenos, se vea la manera de que pa
sen ¡nuevamente a la propiedad del 
Ayuntamiento.

El secretario señala ahora la ne
cesidad de ingresar en el Banco de 
España 158,90 pesetas, cantidad que 
corresponde a este término munici
pal como impuesto sobre las plagas 
del campo.

Licencia
Se le concede, por enfermedad, 

al aparejador de obras del Ayunta
miento, don Faustino Ibarrondo.

Fallo del Tribunal Económico 
Administrativo

Se da lectura al fallo, contrario 
para el Ayuntamiento, del Tribunal 
Económico Administrativo en la re
clamación promovida por el señor 
Lázaro Monjas.

ACORDARON SOLICITAR DE LA DIPUTA
CION LA IMPLANTACION DE LA DECIMA

El señor del Barrio se lamenta de 
la mala suerte de la Corporación mu
nicipal.

La implantación de la décima
Por fin, llegó el gran debate de la 

noche. Se da lectura a un informe de 
la Comisión de Hacienda en la que 
se afirma, que no podiendo el Ayun
tamiento, con los recursos ordina
rios, solucionar la crisis de trabajo 
que, de día en día, va en aumento, 
sería conveniente solicitar de la Di
putación provincial, de conformidad 
con los decretos correspondientes, 
la implantación de una décima en la 
contribución.

Interviene el señor Guajardo, quien 
dice está conforme con el informe 
de la Comisión, pero que debe seña
larse el plazo durante el que ha de 
regir este recargo.

El señor Tablada se adhiere, y 
pregunta qué plazo ha de ser el se
ñalado.

El señor Guajardo: un año.
El señor del Barrio disiente de sus 

compañeros por el resultado desfa
vorable de la décima anterior. De 
acordarse este impuesto puede ir en 
contra de los necesitados. El señor 
del Barrio—que se sabe las leyes- 
lee una por ia que se autoriza a los 
propietarios a repartir el recargo en
tre los inquilinos.

Pero, ¡con dificultades al señor 
Artalejo! Este edil sale al paso de 
los inconvenientes del señor del Ba
rrio, diciéndole — muy serio — que 
como va a haber una nueva Constitu
ción, acaso no se permita en ella que 
los propietarios graven a los inquili
nos y el Ayuntamiento tendrá dine
ro y se quedará tan tranquilo (¡Pues 
claro, señor del Barrio! ¡A quién se 
le ocurre pensar ahora en leyes anti
guas y hasta un poquito monárqui
cas!)

Ruegos y preguntas 
¿Cuándo se va a celebrar la 

sesión del agua?
El concejal de turno, hoy lo es el 

señor Fernández, hace la tradicional 
e intencionada pregunta de todas las 
sesiones: ¿cuándo se va a celebrar la 
reunión extraordinaria para tratar el 
asunto del agua? El pueblo—asegura 
el concejal citado —está impaciente 
y no debe hacérsele esperar.

¡Por Dios, señor Fernández, no 
sea usted violeoto y atienda a las ra
zones de la presidencia! Vea cómo 
el señor Muñoz asegura que también 
están ¡impacientes! los concejales. 
Seguramente—nosotros así lo cree
mos—«la reunión histórica» se cele
brará en seguidita. En cuanto el se
ñor Rincón reúna unos datos que le 
faltan. Porque sepa el señor Fernán
dez, que, a impaciencia para tratar 
este asunto, nadie le gana a nuestro 
alcalde.

Otros ruegos
El señor Guajardo ruega se llame 

al orden a la propietaria de dos ca
sas ruinosas de la plazuela de las Ar
quetas y de la calle de San Agustín.

El señor Zaloaga anuncia que el 
arco de Madrid está a punto de hun
dirse, y también que se cuide de las 
basuras—porque afirma—«esta es la 
ciudad más marrana que ha visto». 
¡Por Dios, señor Zaloaga, que va a 
asustar un poco a los turistas!

Por último, el señor Combarros 
nos habla de que se ha suprimido el 
tren que llegaba a esta estación a las 
dos de la mañana y que era el que 
traía el pescado.

Se da lectura al estado de fondos 
—25.826,41 pesetas—y se levanta la 
sesión, que ha durado desde las ocho 
y veinte a las nueve y tres cuartos. 
¿Será tan corta la sesión del agua?
---------—---------- --- ....... _

LAS SESIONES DE CORTES

La interpelación del diputado po( 
govia señor García Gallego

Madrid, 13.—Se abre la sesión a Yo he de afirmar mi dj. 1 
las cinco y veinticinco. Algunos di- dad con la interpretación 
potados hacen varios ruegos y pre- muchos en el terreno social 
guatas sin interés, y a continuación co al sentimiento católico f 
habla el representante en Cortes por hay que demostrarla con ¡ 
Segovia, señor García Gallego. T ..........................
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Nuestros concejales han tenido 
una idea genial. En vez de celebrar 
en un despacho de la Alcadía esa 
reunión preliminar donde los ediles 
comentan las posibles derivaciones 
del «orden del día», lo hicieron ayer 
en plena plaza Mayor. ¿Podrá exigir
se mayor democracia a nuestro 
Ayuntamiento? Los beneméritos ciu
dadanos que, en «petit comité» acu
den con admirable constancia a en
terarse de los problemas municipa
les, y los chicos de la Prensa, estába
mos un poquito desconcertados. ¿Se 
iría a celebrar la sesión al aire libre, 
utilizando para conocimiento del pú
blico la radio y los altavoces que 
pensaba adquirir el alcalde y que 
constituyeron en su día la obsesión 
del señor Artalejo...?

Pronto nos dimos cuenta de que 
no había más remedio que decidir
se a pasar un mal rato en el «salón 
de sesiones». Hacia aquel «demo
crático» lugar desfilaron, con el al
calde a la cabeza, los señores Muñoz, 
Artalejo, Guajardo, Llovet, del Ba
rrio, Combarros, de las Heras, Fer
nández, García, de Andrés, Zaloaga, 
Tablada, Riber, Olalla y de Frutos... 
Y, seguidamente, los señores inter
ventor y secretario de la Corpora
ción, los periodistas y los distingui
dos «aficionados» ¿está bien Ja pala
bra, señor Rincón?^

Se lee el acta—que nadie escu
cha—y las disposiciones de varias 
«Gacetas» y «Boletines», por lo que 
nos enteramos que se crea una es
cuela mixta en el barrio de San Mar
cos y otra unitaria en el de San Lo
renzo.
Una casa ruinosa y una expro

piación
El señor del Barrio denunció una 

casa ruinosa en la calle de Cantarra- 
nas, propiedad de Pedro Campos y, 
celoso de Ja urbanización, propuso 
su adquisición por el Ayuntamiento.

1.a Comisión de Propios informa 1 
favorablemente, da cuenta del opor- ।

tuno contrato, por el que se adquie- 
1 re dicha finca en 500 pesetas, siendo 

por cuenta del señor Campos el opor
tuno derribo y quedando a su favor 
todos los materiales.

Después se da lectura a otro con
trato por el que, para rectificar la 
alineación de la calle del Serafín, 
don Apolinar Martínez cede en ven
ta al Ayuntamiento, en 52.500 pe
setas, pagaderas en cinco plazos una 
casa de su propiedad.

Se aprueban, por unanimidad, los 
dos informes.

La fuente de la Alameda
El señor Zaloaga tenía una idea 

fija: el arreglo de la fuente de la Ala
meda. En este sentido presentó una 
moción que—-¡ay dolor!—ha sido in
formada por el arquitecto municipal 
en el sentido de que dicha fuente 
estaba alimentada por las fugas de la 
antigua conducción y que su arreglo 
actual costaría 1.512,50 pesetas.

Ante estos números, la Comisión 
de Hacienda informa desfavorable
mente y el señor Zaloaga, ante la 
fuerza de los hechos, se queda tan 
silencioso, como ha de estarlo en 
adelante la <triste» fuentecilla de la 
«romántica» Alameda.

Concesión
Se accede, durante un año, y en la 

cantidad de 2.200 pesetas, a pagar 
en dos meses, a lo solicitado por el 
gremio de hortelanos de Segovia so
bre la concesión de basuras.
La repoblación de «El Pinarilio» 

y las plagas del campo
La jornada de esta noche puede 

pasar como modelo de sesiones mu
nicipales. Llevamos siete asuntos y 
aún no se ha entablado debate entre 
los señores ediles. Estamos todos 
admirados de la sobriedad y com
prensión de nuestros representantes.

Nos comunican que la Dirección 
general de Montes ha acordado in
vertir una cantidad en la repobla
ción de «El Pinarilio» y, a propuesta 
del alcalde, acuerda gestionar de

Los señores Fernández y Comba
rros se oponen. Este pregunta qué 
hay de una moción en la que se in
teresaba de la reforma del ramo de 
Arbitrios.

El señor Guijardo califica de exa
gerados los temores del señor del Ba
rrio. También otras veces—afirma— 
ha habido décimas y no se ha pro
rrateado. Pero, aunque así fuese, eso 
significaría que todos, ricos y po
bres, están obligados a prestar su 
ayuda. «¡Dios quiera—exclama en 
tono pesimista—que sólo sea con 
estol»

Interviene el señor Muñoz en sen
tido favorable a la implantación de 
la décima.

El señor de Andrés promete co
municar esto a sus compañeros de 
«comisión gestora» y afirma que es 
la única solución para el Ayunta
miento.

Intervienen otros concejales con 
manifestaciones análogas, y el alcal
de dice que consumidos tres turnos 
en pro y tres en contra — ¡ya lo 
creo!—procede votación. El señor 
del Barrio retira su proposición.

Aún intervienen después seis con
cejales—enérgica que es la presi
dencia—, entre ellos el señor Com
barros, que insiste en que se arrien
den los arbitrios y hace una denun
cia contra un guardia municipal; el 
señor de Frutos, que afirma debe co
brarse desde el último trimestre del

ADONDE SE PUEDE LLEGAR 
CON LAS BASES DEL GRE
MIO TEXHL DE BARCELONA

Barcelona, 13.—Continúa sin re
solverse el conflicto textil.

En alguna fábrica aislada se ha 
declarado alguna huelga parcial. Pa
rece que están francamente en con
tra de la mayor parte de los obreros 
e incluso algunos elementos signifi
cados del Sindicato. Algunos perió
dicos han hecho comentarios a las 
bases diciendo que son realmente 
inaceptables. El artículo 20 dice que 
todos los trabajadores de la industria 
textil, al llegar a la edad de cincuen
ta años, serán retirados forzosamen- 
ta de su trabajo, percibiendo el jor
nal íntegro que venían cobrando en 
el mismo. Si antes de llegar a la edad 
el obrero llega a incapacitarse, se en
tenderá incluido en el retiro forzoso.

Los comentarios que se hacen a 
éstos es que el promedio de opera
rios que exceden de cincuenta años 
en una fábrica es el diez por ciento. 
En una fábrica donde trabajan mil 
obreros serían cien los que disfuta- 
rían del retiro a expensas del patro
no. Como el promedio de salarios 
es de 50 pesetas, el fabricante ven
dría obligado a abonar cinco mil pe
setas semanales, o sean 260.000 al 
año, que capitalizado a un cinco por 
ciento, representa un valor de pese
tas 5.200.000, que es aproximada
mente lo que puede costar una fá
brica, y como las únicas garantías 
positivas para los obreros serían las 
responsabilidades de las fábricas, 
que quedarían gravadas por las obli
gaciones contraídas, ello equivaldría 
a la efectiva cesión de las mismas al 
elemento obrero.

Este saluda a la Cámara con un 
exordio dedicado a la misión tras
cendente de ésta, y agradece la fa
cultad concedida a los sacerdotes 
para representar en Cortea a los ciu
dadanos. Lanza toda clase de epítetos 
contra la Constitución de 1876, que 
califica de hipócrita y embustera, y 
que fué base de una corona traída 
de Asia y dorada en Inglaterra. En
tiende que deben abordarse por la 
Cámara los problemas económicos 
antes que cualquier otro.

Habla de la situación de la peseta, 
y aunque se hace cargo de la buena 
voluntad del Gobierno, cree necesa
rio abordar este tema. Está confor
me con un artículo de un periódico 
madrileño que opinaba días pasados 
que el país puede pasarse un mes 
sin Constitución, pero no con la pe
seta en el estado en que se encuen
tra. De todos modos, cree que la 
cuestión económica debe venir a la 
Cámara, bien sea para dar carta 
blanca al Gobierno o para asociar a 
la obra de éste la responsabilidad 
del Parlamento. Después trata con 
mucha extensión de diversas cues
tiones, entre ellas de la semana de 
vacaciones, de la facilidad de reso
lución de una crisis política que pue
da provocarse y de la forma de ac
tuar del Poder moderador en algu
nos regímenes.

Afirma que la religión católica no 
es enemiga de la libertad, y que fren
te al criterio de los directores de la 
política católica hay otros de perso
nas ortodoxas que protestan contra 
el pasado régimen monárquico. 
(Aplausos en los radicales.)

El presidente de la Cámara: Tie
ne su señoría anunciada una inter
pelación al Presidente del Consejo, 
y por el camino que va resaltará que 
explana otra al ministro de Hacien
da, para lo que hacía falta que éste 
la aceptara previamente.

El señor García Galleg'o, en párra
fos difusos y enormemente extensos, 
termina dirigiéndose a las derechas 
para decirles que no tienen por qué 
temer a la República, y que si el 
pueblo español es realmente católi
co, debe demostrarlo en las eleccio
nes y en la Prensa.

Le contesta el presidentes 
sejo, que estima su discark I 
de corte clásico. Recuerda ° 
del Gobierno abriendo hg J 
una representación naciOn? 
la del Clero, vedada por la ¿ 
ción de 1876. Dice que ’ 
la democracia son la tradi¿ 
Clero en España, con la gJ
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Explica que las circanstacq 
ponen Ja discusión de la q 
ción y de la reforma agrarú 
peligroso cruzar en la 
tema económico, pues es *. presjd 
que no admite discusión ele; P 
viamente a toda estabiJizació:
moneda, debe lograrse la esti: 
y la normalidad política. Porí 
estima que hay otra región di 
cadeza y de prudencia, qu»y 
no establecer prioridades b o ¡ 
mas argentes pendientes de 
sión, como los regionales.

Añade qae el señor Garcú 
go, desafiando el criterio dei 
dignidades eclesiásticas y dt! 
tu laico de algunas intransig 
refugiadas en redacciones tac 
a excomulgar, habló con capí 
mocrático, y el Gobierno a&i 
no olvida el problema eco*-

El señor García Gallego tt 
insistiendo en su ortodoxia! 
a la Iglesia, pero enfrente d? 
lítica social católica que st 
por determinados sectores.

Los decretos de la Presi»

Se discute el proyecto dt 
sidencia sobre los decretóse 
en el período provisional.

De Justicia

Continúa la interpelación 
ñor Salazar sobre ¡as resol: 
del departamento de Jasticia

Se aprueba sin discusión t 
. men de Comunicaciones.

LA COMISION DE RESPONSABILIDADES PIDE FACI 
DES OMNIMODAS PARA ACTUAR

En la sesión de ayer ee leyó el 
proyecto de ley de responsabilida
des, que empezará a ¡discutirse hoy.

He aquí el articulado:
Artículo I.° Las Cortes Consti

tuyentes confieren a su Comisión de 
Responsabilidades la misión de ins
truir cuantas diligencias estime opor
tunas para depurar, y en su día exi
gir, las responsabilidades interrum
pidas por el golpe de Estado de 1923, 
tanto las comprendidas en el llama
do expediente Picasso como aque
llas otras de que se hicieron eco las 
Cortes, y las contraídas posterior
mente durante las Dictaduras.

Art. 2.° La Comisión de Respon
sabilidades, nombrada por las Cortes 
Constituyentes, a tenor del artículo 
36 de su Reglamento, el día 31 de

y Centros de cualquier ordet 
so los eclesiásticos, y de lis
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Las atribuciones anterior® ,08 ,er
dicadas se extenderán a las sí 
des, entidades o particalaff- 
ñoles que residan en el
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con suspensión de plazos f 
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o autoridad correspondiente ' 
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reclamar directamente el
todos ios funcionarios de í<
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CONVIENE QUE SEPAN
LOS SEÑORES ALCALDES Y MAESTROS QUE EL

MATERIAL ESCOLAR Y LOS LIBROS DE PRIMERA
ENSEÑANZA, ESCUDOS Y BANDERAS

para las fachadas de las escael iF, lo pueden adquirir en la

LIBRERIA DE GERMAN HERRANZ
PLAZA MAYOR, NUM. 5.—LOTERIA 

Proporciono presupuesto para las escuelas de nueva creación

La Federación de patronos 
peluqueros de Castilla la

Vieja y León
Ha sido constituida, y está funcio

nando, la Federación regional del 
gremio, y ésta la integran las siguien
tes sociedades: Salamanca, Santan
der, Zamora, Falencia, Segovia, Me
dina del Campo y Valladolid; y éstas 
nombraron la siguiente Junta direc-

presente año, y el alcalde, que seña- tiva: presidente, don Leandro López; 
vicepresidente, don José Lillo della que esto es imposible, pero que 

se solicitará el correspondiente anti
cipo.

Se aprueba, por fin, el solicitar de 
la Diputación la implantación de la 
décima, con el voto particular del 
señor Guajardo en lo que se refiere 
a plazo.

Obras particulares
Se concede permiso, previo los in

formes correspondientes, para la 
construcción de edificios de nueva 
planta, a don Antonio Barroso y don 
Aurelio Avia!.

(En este momento se ausenta el 
alcalde y ocupa la presidencia el se
ñor Muñoz.)

Dos mociones
Se presentan por Jos señores Gua

jardo y Tablada. En Ja primera se 
ocupa de la posibilidad de crear por 
el Ayuntamiento un laboratorio de 
Higiene, y en la segunda de evitar 
la tala de árboles en las proximdai- 
des de la cacera.

Se tomen en consideración y pa
san a estudio de las respectivas Co
misiones.

Pozo; contador, don Lucio San José; 
tesorero, don Francisco de la Cruz; 
secretario, don Saturnino Pastor; vi
cesecretario, don Donato Martínez; 
vocales: don Gonzalo Trufero (de 
Salamanca); don Francisco Gómez 
(de Santander); don Ramón Marcos 
(de Zamora); don Marcial Merino (de 
Falencia), y don Benito Manrique (de 
Medina del Campo).

Julio, designará de su seno un presi
dente, dos vicepresidentes y tres se
cretarios.

Art. 3.0 La Comisión podrá nom
brar de su seno ponencias informati
vas y subcomisiones, éstas no meno
res de tres miembros, las cuales, por 
acuerdo del Pleno de la Comisión, 
podrán estar investidas de todas o 
de parte de las facultades del mis
mo, que son las que se determinan 
en esta ley.

Art. 4.0 La Comisión no vendrá 
obligada a sujetarse a los preceptos 
de ninguna ley en materia de proce
dimientos, en la tramitación de sus 
investigaciones.

Art. 5.0 La Comisión tendrá fa
cultad para reclamar directamente 
cuantos antecedentes y elementos 
estimen necesarios para el cumpli
miento de su misión a todas las au
toridades, funcionarios, organismos

l o u o s ios luncionanos uc - c 
judicial para el cumplimieo1-

1a  a r*rafTl fiP’' C* **misión que le está encotns^ SaY.,1* 
Art. 6." La Comisión P»1

lizar todos los medios Pr0^ 
de esclarecimiento de los W
limitación alguna, en las 
personas, el lugar, el mom<6'
materia. .

Art. 7.0 La Comisión ptOvj»Q- 
tar cuantas medidas precaví •
time convenientes, en Pcrí°6i| 
sas, para asegurar la 
las presuntas responsabil^*

Art. 8.° Los acuerdos 
misión son ejecutivos, y cCt* 
no cabrán cuestiones de c°^ 
cía ni recurso alguno, 
plica ante la misma Cotn>* j

Art. 9.0 Terminada 
ción de diligencias en ca^ 
articularán los cargos qae a L 
la Comisión se deduzcan ^

qu
A * ^ce.
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BANCO CASTELLANAVî b6!

LOS CAMPESINOS INTENTAN APO
DERARSE DE LAS TIERRAS DE UN

PUEBLO DE GRANADA
Y han salido para aquel lugar 

fuerzas de la Guardia civil
Granada, 13.—Ayer tarde salieron 

camiones cargados con fuerza de la 
Guardia civil, solicitadas urgente
mente para el pueblo de Moraleda 
de Zsfallona, donde se dice que han 
ocurrido Ruceaos con motivo de un 
levantamiento de campesinos con 
propósito de aporrarse de las tie
rra».

Oficialmente no se ha dado ningu
na noticia de lo ocurrido.
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Edificio de su pr^/1

VAIuI.AlOOI.II> .
Sucursales en Falencia, Zamora y SegovP

Capital..................
Desembolsado

FUNDADO EN 1800 5
..................... 12.000.000 de peset 
..................... 6.000.000 »

Fondo de reserva en 31 de Diciem- V
brede 1930: 4.050.000

Descuentos. Negociaciones. Cuentas corrientes con interés » 
y a plazos. Préstamos. Créditos. Compra-vénta de valores- 

pósitos. Cambio de monedas y billetes. Giros y cartas 11 
------ crédito y toda clase de operaciones bancarias

CAJA DE AHORROS
. Interés 8 1/2 por 100 anual. Funciona diariamente en 

de oficina y los reintegros so hacen en el acto do su red*10
Horas de despacho: de diez de la mañana a do» d® j 
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®L ADEL ALTADO DE SEGOVíA
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l-gdo, dándole vista del exppdien- 
£0 . señalando plazo para su contes- 

dóo- Osad8 este momento podrá 
i fcit*r 80 derecho de defensa, por 

mis111-0 0 designando libremente 
41 fsona que lo represente y defienda. 

I^Art- I0, Examinadas la? alega
. oe8 del inculpado, Ja Comisión 

amalará la correspondiente pro- 
nnesta de resolución, que remitirá a 

■ K Cortes Constituyentes, y si en ella 
propone alguna pena, ee mantec- 

¿rá per Ia Comisión la acusación 
^te la Cámara.

La propuesta de sanción a las Cor- 
te8 Constituyentes se sujetará a Jas 
leyes penales vigentes si el delito o 
taita estuviese en ellas definido. En 
ygo contrario, propondrá a las Cor- 

Censtituyentes libremente.
Art. II- Ea Comisión de Respon- 

gabilidades podrá citar y requerir la 
presencia, de cualquier miembro de 
la Cámara, y para este caso concreto 
quedará en suspenso la inmunidad 
parlamentaria.

Art. 12. El presidente de la Co-

hacer una excursión turística a Cué- 
llar y al santuario de la Virgen del 
Henar, el domingo 23 del corriente, 
por los socios y sus familias.
Mejorado

Se halla bastante aliviado de su 
indisposición, que le hizo guardar 
cama unos días, nuestro querido 
amigo y culto colaborador, el inspi
rado poeta segoviano don Luis Mar-

<J T a H® A M O A BOLSA OE MADRID

< u- misión, y en su defecto el vicepreai- 
°n 6011 dente que le substituya, servirán de
qoe obi 

iudosa.
¿rgano de relación entre la Comisión 
v las Cortes Constituyentes.

cunstaoc ' Ante el Gobierno y las demás au- 
Ia Ci (oridades, Ja representación de Ja

1 «grarit 
la uiacot

Comisión corresponderá a su presi
dente, a los vicepresidentes o los

l.es 68 11 presidentes de las Subcomisiones, 
*' acompañados siempre de uno de susion elag 
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fA NO HAY VACACIONES 
PARLAMENTARIAS

Madrid, 13.—El señor Besteiro 
hizo anoche Jas siguientes manifesta
ciones:

Para mañana tenemos el dictamen 
de la Comisión de Responsabilida
des. Ahora les voy a dar a ustedes

. nna noticia, y no sé si soy indiscreto, 
porque sólo he hablado de ella con 

un e5^ na ministro. Han fracasado, con gran 
?rn° d„r latisfacción mía, las vacaciones par-
na ecoo
llego re 
¡odoxiij 
ente dt 
que i< 

tores.

lamentarias, por varios motivos. L no 
de ellos, que está pendiente el dicta
men de la Comisión que fué a Sevi
lla, y que estará terminado la sema-
ni qoc viene, por lo que no se puede 
aplazar. Hay otra razón: la Comisión

i Presiií de Constitución lleva ya despacha-

?cto dt 
cretos i 
3nal.

dos tres títulos, y hoy es posible que 
despache el cuarto. Si queda termi
nado el cuarto, como las cuestiones 
batallonas van en estos primeros, ya

tín García Marcos.
Lo celebramos.

Socios jóvenes del
Círculo Mercantil

Se ruega a los socios jóvenes del 
Círculo Mercantil concurran al do
micilio de dicha sociedad mañana, 
viernes, a las ocho y media de la 
noche, para tratar de la constitución 
de una sociedad de baile.
En favor de la infancia

En breve llegará a Segovia la di
rectora de la revista <Pro Infancia», 
doña Carmen Fernández de Lara, 
acompañada de alguna de las seño
ras sostenedoras de esa publicación, 
cuyo principal objeto es guiar al 
niño por la senda del amor a la Pa
tria y la Cultura, sin olvidar la reli
gión.

Actualmente se halla dando con
ferencias en Salamanca y Ciudad Ro
drigo, siendo justamente elogiados 
por la Prensa esta clase de actos cul
turales, tan provechosa para la socie
dad cristiana.
La Sociedad Gim
nástica española

Pasado mañana efectuará una ex
cursión La Pedriza, la Sociedad Gim
nástica española, de Madrid.

Durará esa excursión hasta el día 16.
Omisión

Por omisión involuntaria no apa
reció el nombre de don Leopoldo 
Moreno entre los firmantes del in
forme del proyecto de reforma agra
ria que publicamos ayer.

Con el mayor gusto subsanamos 
hoy este olvido.
El Patronato de lasMi- 
sienes pedagógicas

Se ha designado el Patronato de 
las Misiones pedagógicas, bajo la pre
sidencia de don Manuel R. Cossio.

De la Comisión gestora forma 
parte el catedrático del Instituto de 
Segovia y poeta insigne, don Anto
nio Machado.

Segovla religioso
va
elaciór 
s resol: 
Jasticii 
;usión e
ties.

FAC»

se podrá ir más de prisa. Se propone 
continuar trabajando el sábado, 
domingo y Junes, y este mismo día 
Podrá estar terminado el trabajo, y 
en ¡a semana próxima se leerá y dis- 
hibuirá^entre Jos diputados para que 
puedan estudiarlo. Ya no hay, por 
lauto, motivo para la vacación.

Asalto a un cortijo andaluz

La novena en honor 
de Santa Bárbara

Hoy ha empezado, en la iglesia de 
El Salvador, la soiemne novena en

r ordei 
de bs

En el Congreso se supo ayer tar- 
?e que en el cortijo Herriza, en 
Qentepiedra (Málaga), propiedad de

:eriortt! 08 hermanos Casaus, entraron cerca 
a las ai j.e dos mil individuos, que lo atrope- 

Jculafti todo y produjeron un fuego en
’ a? con r*8trojo8. El ministro

•a Gobernación tenía noticias de 
Soe prepósitos, y había ordenado 

1 concentración de Guardia civil; 
^ro parece que ha habido alguna 
/Agencia que ha dado lugar a que 
16 Produzca el asalto.
u । c unoa dhs un grupo de 250 

penetró ya violentamente 
a finca, y se les dió un duro a 

. a uno, a cambio de la promesa 
no volver. Parece que el asalto ea 
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-- amigo el ex diputadonPv Provi , 61 ex diputa
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hd. । ,escfe San Ildefonso te ha tras- 
Hid q  0 a burgos el conde de Valle-

TEíLEFOWO)
MADRID, 4,30 TARDE

El Jefe del Gobierno dice que procurará armonizar las importantes 
discrepancias de criterio sobre el Estatuto reflejadas en el dicta

men de la Constitución
El profesorado de la Academia especial de Artillería. Los conflictos 
sociales en Sevilla. El Presidente recibe a los periodistas extranjeros

Esta noche sale don Francisco Maciá para Madrid
Los tabaqueros de las Is

las Canarias
Madrid.—Una comisión de mo

destos fabricantes de tabaqueros de 
Gran Canaria, Tenerife y Palma, vi
sitó esta mañana al ministro de Ha
cienda para expresarle su agradeci
miento por la disposición que publi
có relativa a la distribución equitati
va entre los fabricantes de todas las 
labores de tabaco.

Con esto se acaba con las luchas 
internas de los sindicatos que perju
dicaban el desarrollo déla industria.

Se pide la construcción 
del trozo del ferrocarril

Betanzos-Meiramar
Ferrol.—Las entidades represen

tantes de Galicia gestionarán cerca 
del Gobierno la construcción del tro
zo del ferrocarril Bítanzos-Meiramar, 
reclamado por la ley de bases nava
les necesario para la defensa naval. 
Con este trozo de ferrocarril queda
rán unidas Jas bases de Ferrol y Ma
rín.

Además del fin de defensa naval 
que se aplica a este ferrocarril, tie
ne el de remediar la crisis de traba
jo por que atraviesa aquella región. 
En Zaragoza reina absolu

ta tranquilidad
Zaragoza.—Existe tranquilidad 

completa. Se trabaja en todas partes 
y no hay ambiente para la huelga 
general.

El sindicato de parados ha publi
cado una nota aconsejando a los obre
ros se reintegren a sus faenas.

A pesar de la tranquilidad siguen 
las precauciones. Fue/zis delEjérci- 
cito patrullan por las calles.

A primera hora de la mañana fue
ron detenidos tres individuos perte
necientes al comité directivo de pa
rados.

Madrid.—El ministro de Ja Gue-
honor de Santa Bárbara, que se cele- ira conferenció esta mañana por te- 
bra anualmente, por dioposición tes- lófono con el general de división de 

Zaragoza, quien le informó de quetamentaria de don Ezequiel Gonzá
lez (q. e. g. e.)

Todos los días, a las nueve de la 
mañana, habrá misa rezada, y por la 
tarde, a las seis y media, exposición 
del Santísimo, estación, santo rosa
rio, ejercicio de novena y reserva.

El día 21, último de novena, a Jas 
diez y media de la mañana, se cele
brará una misa mayor con sermón, 
a cargo de don Julián Alonso, coad
jutor de la parroquia y profesor del 
Seminario. Por la tarde se tendrá el 
ejercicio a Ja misma hora de días an
teriores.

SOTAS BE MCIEÍIM
Los Sindicatos Agrícolas y la Ley 

del Timbre
Por orden del ministerio de Ha

cienda de 11 del actual (cGaceta» 
del 12), se dispone, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección ge
neral del Timbre, autorizar, con ca
rácter de excepción, a todos los te
nedores de letras de cambio y demás 
documentos de giro expedidos per o 
a cargo de Sindicatos Agrícolas y 
Pósitos, en papel común, antes del 
16 de Julio último, para reintegrar
los con timbres de los usados, para 
efectos de comercio, de que trata el 
aitículo 12 de la Ley que rige el im
puesto, cuidando los Juzgados en 
donde aquellos documentos estén 
unidos a autos en curso de no conti
nuar Jas actuaciones sin que se veri
fique el expresado reintegro.

de pn. 08 Alcázares, la señora viuda , „
**■11 Sa hija Faencisla. La música en los paseos 

no m ' -'^drid, la señora de Serra- —..........................—......... ......................
y ej V 1 Antonio), su bella hija Julia 
de A^metido de éata, el teniente

ulería señor Arriero.

reina absoluta tranquilidad ea aque
lla población.

I anto es así dijo el señor Azaña a 
los periodistas, que casi sólo hemos 
hablado de cosas relacionadas con el 
servicio.
Las reuniones en el parque 

de Montjuich
Barcelona.—El jefe de vigilancia 

del parque de Monjuich ha denun
ciado ante el alcalde que en aquel 
lugar Be celebran algúnis noches re
uniones, en la que toman parte más 
de 1.000 personas.

El gobernador ha manifestado que 
está dispuesto a evitar que el públi
co tome el parque por logar propi
cio a la expansión.
Esta noche sale para Ma

drid el señor Maciá
Barcelona.—Esta noche empren

derá su viaje a Madrid el jefe del Es
tado catalán, don Francisco Maciá, 
para hacer entrega al Gobierno del 
Estatuto de aquella región. Le acom
pañan los consejeros de la Generali
dad y diputados señores Serradilla, 
Ayguadé, Gasols, Puig, Ferratet, 
Riera, Ponti, Carrasco, Sbert, Selva, 
Traval y otros.

Dorante ia aosencia del señor Ma
ciá se hará cargo del despacho de la 
Generalidad el consejero señor Casa- 
novas.

—Hoy han regresado de Madrid 
los diputados catalanes Carner, Jaura 
y Julia.

Los destinos militares
El «Diario Oficial» publica una

circular dictando reglas para la pro
visión de destinos que tienden a ami
norar las perturbaciones que forzo
samente tienen que producirse para 
el acoplamiento a los diversos Cuer
pos y unidades a los jefes, oficiales 
y clases de segunda categoría a quie
nes afecten las reformas militares úl
timamente decretadas.
El Presidente se entrevista 
con los representantes de

Prensa extranjera
Madrid.—Siguiendo la costumbre 

establecida, el señor Alcalá Zamora 
recibió esta mañana a los represen
tantes de periódicos y agencias ex
tranjeras con residencia en Madrid. 
Saludó al Presidente el representan
te la agencia rusa «Tart», para dar 
las gracias por las grandes facilida
des que encuentra para desempeñar 
su misión.

El jefe del Gobierno dijo a los pe
riodistas extranjeros que continúa 
avanzando el estudio del proyecto 
de Constitución, que constará de 
nueve títulos, cuatro de los cuales 
están ya dictaminados por la comi
sión. Cree que el estudio de todo el 
proyecto terminará la semana próxi
ma, ocurriendo otro tanto con el de 
reforma agraria.

—El jefe del Gobierno conferen
ció con /a mayoría de los ministros 
para cambiar impresiones sobre el 
orden de los debates parlamenta
rios.

—Estuvo en la Presidencia el se
ñor Auriol, que saludó al jefe del 
Gobierno en nombre de los socialis
tas franceses.
El estado de los conflictos 

sociales en Sevilla
Sevilla.—Los albañiles, aunque no 

en su totalidad, han reanudado el 
trabajo, registrándose sólo ligeros in
cidentes.

El presidente de este gremio visi
tó al gobernador civil para decirle 
que de 6oo obreros que trabajaban 
en las obras de la Diputación, sólo 
han sido readmitidos 15 ó 20. El go
bernador se entrevistó con el presi
dente de la Diputación, manifestati
do éste qne todo obedecía a la falta 
de medios económicos.

Se asegura que la entrevista del 
gobernador y el presidente de la 
Corporación provincial no fué muy 
cordial.

Los metalúrgicos han presentado 
nuevo oficio de huelga, fundado en 
que muchos patronos no respetan 
las bases aprobadas, y que no se au
toriza la reapertura del Centro.

Aún quedan seis o siete conflictos 
pendientes de solución, que afectan 
a buen número de obreros sevillanos.

Los conflictos obreros de Ecija 
están resueltos por completo.

En Estepa existe gran efervescen
cia, por los continuos trabajos de loa 
elementos perturbadores. El alcalde 
ha solicitado la presencia de un de
legada para ver el medio de conjurar 
los conflictos que se avecinan.

En honor del fiscal de la 
República

Madrid.—A las dos de la tarde se 
ha celebrado en el Hotel Nacional un 
banquete de doscientos comensales, 
en honor del fiscal de la República, 
señor Franchy.

El profesorado de la Aca
demia especial de

Artillería
El «Diario Oficial del Ministerio 

de la Guerra» publica una circular, 
aprobando la propuesta de los jefes

y oficiales que han de deeempeñar 
los cargos de profesores en la Aca- 

■ demia especial de Artillería, confor
me al plan de estudios acordado en 
9 de Julio último.

Los designados para estos cargos 
son los siguientes.

Jefe de estudios, teniente coronel 
don José Sánchez Gutiérrez.

Comandantes: Don Enrique Vera 
y Sánchez, don Manuel Zabaleta, 
don Rafael Azuela, don José Larios 
y Ochoa y don Arturo Muñoz de 
Luna (éste en plaza de capitán).

Capitanes: Don Juan Quirant y 
Arrieta, donjuán Gallardo, don Gre
gorio Olea, don Juan Martín Ortiz, 
don José Quintana, don Manuel Al- 
varez Campón, don José Riera, don 
Ramón Carmona, don Emilio Her
nández B’anco y don Antonio Blan
co García.

Tenientes: Don Gregorio Vázquez, 
don Luis Chacón, don José Peloche, 
don Francisco Rodríguez Guerrero, 
don Domingo López Varela, don 
Santiago Herrero, don Ricardo 
Arriero y don Camilo Vázquez.

Médicos: Capitán, don Marcelo 
Useras y teniente don Ricardo del 
Val.
El viaje del señor Maciá a 

Madrid
Dió cuenta también el señor Alca

lá Zamora de que mañana llegará a 
Madrid don Francisco Maciá para 
hacerle entrega del Estatuto que ha 
de ser presentado a las Cortes.

—Tendré sumo gusto—agregó — 
de hablar con el señor Maciá y con 
los demás parlamentarios catalanes 
y procuraré armonizar las importan
tes discrepancias del Estatuto con el 
criterio reflejado en el dictamen de 
Ja Constitución.

Soy optimista y estoy seguro que 
en estos momentes Cataluñ» se sien
te intensamente española.

Al votar el Estatuto debe impo
nerse a todos una conducta que esté 
por encima de las torpes maniobras 
que se hacen para sembrar discor
dias.

Se aprobarán la Constitución y el 
Estatuto y el pueblo de Madrid, tan 
noble siempre, dará una nueva prue
ba de su cordura. Mientras perma- । 
nezca el señor Maciá en Madrid, le 
acompañaré cuantos momentos me . 
dejen libres mis ocupaciones.

- Me n c h e t a .

SEBOVIA METEOROLOGICA
Observaciones registradas en la 
Estación meteorológica oficial

(Instituto)
EN LA TARDE DE AYER 

Presión atmosférica................. .
Dirección del viento................. .
Temperatura máxima...............

EN LA MAÑANA DE HOY 
Presión atmosférica........... . . . .  
Dirección del viento,..................

680*8 
Sur. 
30*0

678‘9 
Sur.

Temperatura mínima (protegido). 16 2 
Pronóstico del tiempo, despejado.

Comedor de Caridad
Comida: cocido extraordinario.
Cena: alubias pintas.
Número de pobres socorridos.—En la 

comida: adultos, 42; niños, 30; total. 72. 
En la cena: adultos, 45; niños, 34; to
tal, 79.

Total del día, 151.

nOhOCÍfsi persona bien relacio- 06 ncuBblld naday qne conozca 
la provincia, sueldo y comisión. Infor
mes, Covarrubias, 10, principal.

Vpnrfn v.aca con 8u cría 7 Chota, pa- 
WwllUU r¡ja de doce días del segun
do parto, con buen tamaño. Para tratar, 
con Ignacio Gómez, en Valseca.

Día 11 | Día 12

Interior 4 e/i

VALGRE8 DEL tSTADt

Serie F. de 50.000 ... 61,25' 61,25
- A. de 500.... 61,25 61,25

IAmortizable 4 °/e
Serie E. de 25.000... 69,00 >

— A. de 500....
Amortizable 5 °/0 viejo

69,00! 69,00

Serie F. de 50.000 .... 80,25' »
— A.de 500 .... 
Amortizable 5 °/0 ¡9H

82,00 »

Serie F. de 50.000 .. 75,00 »
— A. de 500....
Amortizable 5 0/0 1926

74,75 74 75

Serie F. de 50.000 ... 90,00 >
— A. de 500.... 

Amortizable 5 °/0 1927 libre
88,75 88,75

Serie F. de 50.000 .,.. 89,00 >
— A. de 500.... 88,75' 88,75
Amertizable 5 % 1927 

eon impuesto
Serie F. de 50.000 .... 72,50 >

— A. de 500 .... 
Amortizable 3 °/01928

72,50 »

Serie H. de 250.000.., 72,10 »
— A. de 500... 
Amortizable 4 °/01928

61,75 61,50

Serie H. de 200.000.. 86.50 »
— A. de 400...

Amortizable 4 1/2 % 1928
72,00 72,00

Serie F. de 50.000 .... 81,50 »
— A. de 500,... 

Amortizable 5 °/0 1929 libre
80,00 8 0 00

Serie F .. ............ . . . 88,75 »
— E.......................... 88,75 ,
— D.................... 88,75 »
- 0.......................... 88,75 88,75
— B......................... 88,75 88,75
— A.........................

Deuda Ferroviaria
88,75 88,76

Serie A. de 500... 88,C0 >
— C. de 25.000..,.

Valores especiales 
Cédulas Hipotecarias.

88,00 »

— 4 por 100....... 81,50 81,40
— 5 por 100........ 90,00 90,00
— 6 por 100........

Acciones
97,50 97,50

Banco de España........ 519,00 519,00
— Hipotecario.... 367,00 »
— Hispano Aaeiiuno.... 200,00 »
— Español de Crédito.... 240,00 »

Arrendalans di Tabacos............ 180,00 »
Madrid Zingozi-llitinle.......... 193,00 194,00
» orte de España.,... 310,00 275,00
L xplosivos....................

Obligaciones
690,00 »

Iris de Esitii 1.a iirlt........ 61,50 »
— 2.a -........ 57,00 »
- 3.a - ........ 69,00 .
-■ 4.a - ........ 59,00 »
- 6.a ~ ........ 68,50 58 50

Vacas pura raza holandesa 
Se venden dos de segundo parto, una 
del primer parto y tres terneras para 
suero.
MARCOS BALLESTEROS

ISGAR (VALLADOLID)

PENCADOS 
DE

JOM JOSE BARCIA
Con el fin de qne nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportuno 
insertar diariamente los precios de loe 
mismos en los periódicos de esta capital.

PESCADOS RECIBIDOS

He aquí los precios:
Merluza.......................
CongriOi
Besugos........... ...........
Pescadillas...................
Lenguadinas...............
Sardinas............. .........
Calamares...................
Negros..........................
Bonito...........................
Panchos......... . ...........

1 75

s

Precio

Medio 
kilog.

J 2C0 
1*75 
1,00 
0,90 
1,10 
0*70 
1,75 
0,70 
1,50 
0,70

En la pescadería de JUAN JOSE, la 
mejor en suíclase en Segovia 

Teléfono número 96

Las consultas en la Casa 
de Socorro

Las consultas gratuitas implanta
das en la Casa de Socorro, de esta 
capital, son atendidas por los docto
res que a continuación se expresan, 
con la especialidad concerniente a 
cada uno de ellos, cías y horas en 
que las efectúan:

Don Rafael Santos Temiño (gar
ganta, nariz y oídos, cirugía especial, 
matriz, embarazo y niños), los miér
coles y viernes, de diez a once de 
la mañana.

a . 
cad»

P. attido:
niD^ 
mcicy

ovi»

set»*

P5,. 1»^

: de

3^

p H»uuo:
. »°) dn £ran ducado de Luxembur- 

<1 n01.n, । Pcrmanecerá unos días, 
^io ]:r e Pu^ltcí8ta y filólogo don

110 del i0"6 86 celebrará en el pa- 
VefbcP.Leatro Cervantes otra de Jas 

ÍTUn 8 Ol8am'zada8 por el entusias- 
^en*.0 de jóvenes que no desma- 
CQe8ta / P^pdsito de ir subiendo la 

verano.
, S, 

en^erma de cuidado en 
? de hermana del organis-

^^dral de Segovia, don
* ^On ta* motlvo éste se 

' ¿índai ° haCC trCS díeS a la Ciu" 

I alivio de la enferma.

I ¡J n turíst,ca « Cuéllar 
I tUVia . 4 celebrada por la Colonia 
l de Valiadulid, ae acordó

Hoy, de ocho a diez, la banda de 
la Academia de Artillería interpre
tará en la plaza Mayor el siguiente 
programa:

I.° a) Canto rural a España.— 
Oscar Esplá. b) Guernikako arbola, 
zortzico.— Iparraguirre.

2 .0 Marcha du Sacre de Napo
león I (1804) (i.a vez).—Demeur.

3 .0 Danzas melancólicas.—San 
Nicolás.

4° Molinos de viento, sekc- 
ción.—Luna.

5 .0 Mariquitiña, muñeira. —N.
6 .° Alma española, paeoioble.— 

C. P. Monllor.

Por 8,00 pesetas rápidamente remitiremos a usted por correo 
certificado y libre de gastos

1OO cartas comerciales, rayadas o en blanco. ( Todo en
1OO sobres comerciales. ' clase
1OO tarjetas comerciales o de visita, ( superior

NOTAS.—Las cartas y los sobres son impresos en forma membrete. Indí- 
quese si el papel lo desea rayado o sin rayar y si las tarjetas las prefiere 
comerciales o de visita. Escríbase muy claro el texto que ha de insertarse 
para evitar confusiones. En los encargos, de no remitirnos el importe; lo 

haremos a reembolso

imprenta y librería de Germán Herranz
Plaza Mayor, 5 (Lotería), SEGOVIA. Pídanos precios de otros impresos

ONDULADORA MADRILEÑA J. H. DE NICOLAS
ofrece sus servicios en su casa y a 

domicilio
PRECIO 3 MODICOS

Muerte y Vida, núm. 3, Segovia

MEDICO OCULISTA
Ei profesor del Instituto de la Encar

nación de Madrid.

Upndn cer^a con se*8 tostones y otra 
W vMUU abocada a parir. Para tratar, 
con José Benito, calle del Velódromo, 
número 9, Segovia.

uandQH varias fincas rústicas 
UB VUIIUÜII en cl tónnino za. 
marramala. Para tratar, en San Pedro 
Abanto.

“LA SEGOVIANA»
CASA DE VIAJEROS 

DE

cil je* o SE* 1 o < o
Sucesor de 'El Chiclnnero' 

Calefacción y cuarto de baño 
Plaza Santo Domingo

(Entrada Tudescos, 1) 
TRLEfONO 15.424,—MADRID

acaba de recibir un gran surtido en camisería de caballero for
ma americana, última novedad, cuello fantasía, en fines 
percales, a...................................................................................

Camisas Panamá, gran surtido, a.......................................................
» otoman, a...................................................................................

4,50 f Us.
7.25 »
4,95 >

No dejen de ver el gran surtido en trajes de caballero 
en lanillas finas, esmerada confección, desde 21 ptas.
CASA G IVA JA JUAN BRAVO, NU

MERO 26,-SEGOVIA

La oficina de Información 
del Patronato Nacional 

del Tursimo
en esta Ciu Jad, ruega a los señores pro
pietarios que deseen alquilar piso- 
amueblados y casas de campo sitos den
tro del término municipal de Segovia, 
faciliten detalles sobre el particular, 
para satisfacer la demanda de los turis- 

ta< interesados en este sentido
HORAS DE OFICINA: 9,30 a 14 y 

de 1 5,30 a 18
TELEFONO 16

v ino s  Tin o s

CONSULTA DE ONCE A DOS 
Calle de Corvante*, número s r

MADRID.
E-^N- TOM.x'PARTES

, VINA 
TONDONIA

PLANTACION 
1915 1914

REPRESENTANTE:
Antonio Serrano Vallejo 

Juan Bravo, 7 y 9.-Segovla
M.C.D. 2022
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CRONICA FINANCIERA DE MADRID

La libra esterlina está a 57 pese
tas o sea que tenemos el cambio ex
terior de la peseta al 226 por 100 
oro, que quiere decir que a la pese
ta se le da un valor oro de 44 cénti
mos en la vida financiera internacio
nal; y decimos que se la da ese va
lor oro exterior, porque en reali
dad b u  verdadero valor económico, 
valor oro interior y potencia adquisi
tiva de productos en nuestros mer
cados de España, es muy superior, 
como demuestra Ja fórmula aritméti
ca siguiente, que expresa la rela
ción entre los índices de precios en 
España y en oro en el extranjero 
en 1913, antes de la Gran Guerra, y 
los índices actuales, interior y exte
rior oro, tomando como base de 
éste el índice de precios de Inglate
rra, publicado por «The Statist»;
x = Cambio en 1913 (27) x índice ac

tual (169) = 45,6 pesetas, laehbra
índice 1913 (100)

El índice de precios inglés, qae 
ya a principios de este año era 100.8, 
se ha reintegrado ya por completo 
al mismo tipo 100 de los precios 
anteriores a la Gran Guerra en 1913, 
al paso qae el último índice español 
publicado continúa todavía en 169 
respecto al índice 100 de 1913, y 
como el cambio medio de la libra 
esterlina en aquel año fué 27 pese
tas, resulta por esta fórmula aritmé
tica que el equivalente valor econó
mico que en la actualidad corres
ponde a la peseta es el de 45,6 pe
setas por libra esterlina, en vez de 
las 57 pesetas que artificiosa y es
peculativamente se la hace cotizar 
en la actualidad, o sea 11,4 pesetas 
de mayor valor atribuido a la libra, 
lo cual quiere decir que la equipara
da cotización de valor económico 
real de ésta en fonción de la peseta, 
debería ponderar tan sólo una de
preciación del 180 por loo en vez 
del 226; esto es, que hay an margen 
visible de depreciación artificial de 
la peseta del 46 por 100.

Para que se vea la improcedencia 
de esa valoración de 44 céntimos 
oro atribuida a la peseta, ofrecemos 
las siguientes cifras:

suerte que del Gobierno y del país, 
del afianzamiento del orden público 
por el Gobierno y de la tranquilidad 
por parte de las clases adineradas, 
depende que esos 500 millones vuel
van prontamente a las Cajas del Ban
co, pasando este punto álgido efer
vescencia e inestabilidad moral.

Por eso piensa muy bien el Con
sejo del Banco de España, según 
acaba de declarar a los periodistas 
su gobernador, señor Carabias, que 
ninguna medida financiera podrá re
sultar eficaz mientras no se ofrezca 
la previa solución insustituible de la 
paz pública, el orden social y la con
fianza interior y exterior en el Go
bierno, añadimos nosotros.

Ahora se ve bien a las claras, una 
vez más, el disparate del ministro de 
Hacienda, señor Prieto, que se obsti
naba aun hace pocos días en hacer 
reiterada presión sobre el Banco de 
España para que interviniese el mer
cado de divisas por medio del Cen
tro de Contratación, para sostener a 
52,70 pesetas la libra esterlina, e in
útil juzgamos decir los millones que 
a estas horas se habría tragado es
térilmente la especulación exterior 
que, dicho sea en justicia, no es cosa 
sustantiva que nazca por sí sola, sino 
que sólo medra y fructifica al regazo 
amoroso de las condiciones abona
das para tal especulación, que aquí 
en nuestro país le ofrecen las cir
cunstancias: las huelgas revoluciona
rias, el impresionante problema anár
quico que se vislumbra a través del 
Estatuto catalán, la temida disgrega
ción de la Hacienda pública del Es
tado, de prevalecer los Estatutos re
gionales; la desorientación de los 
partidos políticos, la tardanza de las 
Cortes Constituyentes en acometer 
su esencial labor, el temor de que no 
pueda venir pronto un Gobierno re
publicano homogéneo presidido por 
el señor Lerroux, que hoy por hoy 
es la única esperanza de las clases 
económicas y capitalistas de todo el 
país...

Pes etas
Valor oro de los 5.469 millo

nes de pesetas en billetes en cir
culación, respecto a los 2.259,46 
millones de pesetas oro metáli
co en las cajas del Banco de Es
paña .. ... ........................................

Valor oro de los 5.469 millo
nes en billetes, con relación a 
los 672,46 millones de pesetas 
plata existente en Caja, al pre
cio de 14 peniques laonza«troy»

Valor oro de la peseta por el 
estricto metálico en Caja..........

0,413

0.036

0,449
Resulta, pues, que computando 

sólo el efectivo metálico en Caja y 
la plata al valor riguroso oro, la co
tización de 54 pesetas por libra, que 
da un valor de 44 céntimos a la 
peseta, es inferior, todavía en casi 
un céntimo a la existencia oro en 
Caja; y sabido es que ningún Banco 
Nacional de emisión ha computado 
jamás de tgl guisa sus existencias oro 
como cobertura de su circulación 
fiduciaria, ya que el mismo «Reser
va Federal» de los Estados Unidos, 
que tiene patrón oro y circulación 
oro efectiva, no tiene más garantía 
oro en caja que el 40 por 100 de sus 
billetes, o sea todavía 5 por 100 me
nos que la garantía efectiva oro de 
los billetes del Banco de España.

Es de advertir que no hemos com
putado para nada en estas cifras los 
212 millones de pesetas oro del Ban
co existentes en el extranjero, que 
si bien están adscritos ahora como 
garantía de un préstamo, constitu
yen sin duda una reserva que, al ser 
liberada, acrecerá la garantía oro del 
billete, que así aumentaría en 5 cén
timos más, o sea el 50 por 100 de 
garantía oro, porcentaje que aún 
podrá ser mayor si se va imponien
do el buen sentido en el país y re
torna a las Cajas del Banco de Espa
ña la masa flotante mínima de 500 
millones de pesetas en billetes ateso
rados por particulares, dándose ver
dadera cuenta de que en parte otra 
alguna como en las Cajas del Banco 
pueden tener más seguros los bille
tes y a su inmediata disposición en 
el acto mismo que precisen cubrir 
cualquier necesidad o pago.

Queda, pues, bien comprobado 
que nuestro problema financiero a 
la hora actual es problema exclusivo 
de circulación fiduciaria, como así 
lo expuso ya hace cerca de un mes 
persona muy allegada a nosotros a 
dos de las más significadas persona
lidades del Gobierno.

Y el problema de circulación quie
re decir problema de confianza, de

« * *

En relación con este problema de 
los billetes se nos ofrece la cuestión 
de su estampillado, que ha empezado 
hoy, y cuyo resaltado es una incóg
nita, ya que toda previsión lógica es 
aventurada en circunstancias tan 
anormales como éstas. Desde luego 
muy bien puede significar una con
causa inmediata de agravación del 
cambio, pues si efectivamente exis
ten muchos billetes en e! extranjero, 
sus poseedores los ofrecerán casi en 
forma de efervescencia tumultuosa a 
los Bancos extranjeros, bien pagando 
una comisión más o menos crecida 
para que se los estampillen por me
dio de sus sucursales y corresponsa
les en España, o bien cediéndoles 
en firme desde luego por compra de 
divisas o de valores extranjeros, que 
el caso es igual, y en una u otra 
forma y de todos modos, resultará 
siempre ana traba, un mayor costo 
a cargo del valor del billete, repre
sentado por la prima o comisión del 
estampillado y una oferta en masa 
de pesetas, y según sea mayor o me
nor su volumen así resultará el mar
gen de depreciación de nuestro cam
bio exterior, por ley naturalísima de 
concurrencia, de oferta y demanda, 
que es principio económico substan
tivo que jamás falla.

Dios quiera que todo se desen
vuelva con la menor irregularidad 
posible y que salgamos en bien de 
esta nueva aventura, o lo menos mal 
posible, porque si después de tanto 
trabajo y de tan honda perturbación 
y de empujar el alza del cambio no 
se llegase a lograr que, por efecto de 
este estampillado, quedase volunta
riamente retenida en las cajas del 
Banco una determinada masa de bi
lletes, sí que habría que decirle en
tonces al ministro de Hacienda, se
ñor Prieto, usando su léxico, ya que 
en reciente charla con los periodis
tas y a propósito del señor Ortega y 
Gasset se ha declarado maestro en el 
insulto— alguna competencia tenía 
que atribuirse—que «había hecho las 
diez de últimas» y que «para luego 
es tarde» el tomar de una vez las de 
Villadiego.

referidos a los precios de las cosas, 
como base operatoria en función del 
cambio internacional, porque, ade
más de que conocemos bien el modo 
empírico con que se confeccionan 
esos números índices, y mucho más 
en nuestro país, donde es ya cosa de 
mayor bulto que el ojo de buen cu
bero, se suelen tomar y se toman 
con frecuencia por causas del agio lo 
que son simples efectos de sucesivas 
superposiciones de carestías de pre
cios en las cosas, por capas escalo
nadas de influencia del agio exterior 
en los precios interiores, viniendo a 
ser todo ese movimiento, manejado 
«ad libitum» algo así como el cuento 
de la buena pipa.

Conste, pues, que nosotros sólo 
usamos esos números índices y la 
referida fórmula aritmética como 
simple impresión visible de alguna 
orientación, que ni siquiera es apro-» 
ximada, al extremo de que, entre el 
226 por ICO de la depreciación atri
buida a la peseta con la libra a 57 y 
el valor económico que atribuye la 
fórmula al 180 por 100, nosotros 
elegimos un tercer término, más ra
cional y científico, producto de 
observaciones personales nuestras, 
que nos permite afirmar que la de
preciación real de la peseta no exce
de del 150 por 100, o sea de 37,80 
pesetas la libra esterlina, y aun eso 
está fundado, no en lesión alguna de 
ningún órgano básico de la econo
mía nacional, sino en simples acci
dentes circunstanciales, que no son 
otra cosa que la suma de los llama
dos imponderables morales, princi
palmente, y también de las ligadu
ras, restricciones e intervenciones 
negativas, que actúan como otras 
tantas Aduanas en el interior del 
país, como las tasas, confabulacio
nes de intermediarios, prohibiciones 
de la libertad de comercio por parte 
del Estado, etc.

A tal grado llegan las investiga
ciones realizadas sobre estos parti
culares, que podemos asegurar—ya 
que lo conocemos y lo hemos estu
diado en todos sus detalles—que 
hace ya algún tiempo que el direc
tor de <E1 Financiero» trae formu
lado un plan completo cuya implan
tación garantiza a toda seguridad y 
plenitud de solvencia, el restableci
miento de la paridad oro y la can- 
jeabilidad oro de los billetes en pe
ríodo máximo de un año, a no ser 
que el pulso de la economía social 
del país aconsejase retener y espa
ciar en período más largo la com
pleta revaloración integral de nues
tra moneda.

El día que haya un Gobierno sol
vente, capacitado para dar de sí la 
primera materia de ia tranquilidad 
y confianza, que es el punto de apo
yo insustituible para levantar el cam
bio exterior de la peseta, estamos 
autorizados para proclamar que, ca
lladamente, modestamente, patrióti
camente, el señor Ceballos Teresí 
aportará con absoluto desinterés el 
plan sencillísimo y factible y aun se 
ofrecerá asimismo a realizar su to
tal desenvolvimiento hasta coronar 
el éxito en la más rigurosa penum
bra y altruismo.

J. G. Ag u ir r e Ce b a l l o s , 
Redactor-jefe de «El Financiero».

Madrid, 10 de Agosto de 1981.

Senatore Capelli, recio o semole- 
ro, indicado especialmente para An
dalucía y Extremadura.

Los trigos se servirán perfecta
mente cribados. Los compradores 
adquieren la obligación de pagar al 
contado el importe del trigo y ade
más los gastos de portes del ferro
carril.

Los pedidos se servirán por sacos 
completos de 70 kilos, y el precio 
será puesto en estación de origen y 
envase incluido, el de 0,50 pesetas 
el kilogramo para los trigos, Baza 
Raspinegro de cana maciza, Raspine- 
gro de gluma violácea, Colorado de 
Jerez y Ardito; el de 0,55 para el 
Catalán de monte; el de 0,61, para el 
Manitoba y, el de 0,72 para todos 
los demás trigos.

Las instancias, cuyos impresos 
existen en todos los Ayuntamientos, 
deben remitirse cuanto antes al Co
mité de Cerealicultura, o a la Sec
ción Agronómica, La Moncloa, Casa 
de Oficios, Madrid.

cológicaa ni pasionales, sus caracte
res buenos y malos son rectilíneos, 
su asunto sigue igual cauce, su inte
rés y emoción se funda en las carre
ras de caballos, en las persecuciones 
y en las lachas de unos y otros, ter
minando la obra, como ce supone 
desde su principio, con el triunfo de 
la virtud y del amor de los buenos.

No obstante este libro, como la 
cinta es sonora y esto quiere decir 
que ha sido editada modernamente, 
por la casa Fox-Film, tiene aciertos 
de técnica y abunda en bellos paisa
jes y artísticos efectos de luz. Los 
conocidos artistas George O’Brien y 
Sue Carol destacan en los principa
les papeles a su cargo.

E. N. C.

'áiSíKáti.'tiiÍA

EN CERVANTES
«La estrella simbólica*, película 

cinematográfica en nueve 
partes

Obra que en su asunto, tipos y 
costumbres, sigue la pauta marcada 
por las antiguas cintas de vaqueros 
y caballistas del Oeste norteameri
cano. Obra sin complicaciones psi-

Wt MOLINOS
•m WONDERS 

GRUPOS BOMBAS 
Plaza de Isabel II, núm. 5, duplicado 

MADRID
SE DESEA AGENTE DE VENTAS

EL PROYECTO DE CONSTITUCION

Oran radicalismo sobre los temas de familia, 
economía y cultura

Fiemos de observar, por lo que 
se refiere a la fórmula aiitmética 
arriba expuesta, para hallar la dife
rencia entre el valor económico y el 
valor especulativo exterior de la pe
seta, que nosotros no creimos ni he
mos creído nunca, ni puede creer 
nadie que tenga buen sentido de la 
realidad de las cosas, en tal exactitud 
aritmética de los números índices

ALMACEN DE MADERAS DE BAL 
SAIN Y OTRAS PROCEDENCIAS

DE

COSTEROS, GEMAS, LEÑAS Y SERRIN

San Juan, 4, próximo al Azoguejo, Segovia

El suministro de semillas 
de trigo a los agricultores

Recordamos a los agricultores que 
las semillas de trigo a facilitar por 
el Comité de cerealicultura, son las 
siguientes:

Aragón o Catalán de Monte y 
Manitoba, especialmente para am
bas Castillas y Aragón y estimados 
por la molinería como trigos de fuer
za de primera calidad.

Baza, y Colorado de Jerez de la 
Frontera, especialmente para An
dalucía, Raspinegro de caña maciza, 
ídem de Gluma violácea para Extre
madura; todos ellos, recios o semo- 
leros.

B) Trigos seleccionados genéti
camente.

Castilla número I (selección Ara
na), destinado especialmente para los 
secanos de ambas Castillas.

Híbrido L. número 4, especial
mente indicado para siembras tem
pranas de otoño, en los regadíos de 
ambas Castillas y Aragón y en las 
tierras frescas. También se puede 
sembrar en secano en las buenas tie
rras de trigo, especialmente se siem
bra en fajas.

Ardito, indicado especialmente 
para siembras tardías en los terre
nos de regadío después del arranque 
de la remolacha azucarera, en ambas 
de Castilla y Aragón.

Mentana, apropiado para siem
bras tardías (del 20 de Noviembre a 
fin de Diciembre) en secano y para 
siembras aún más tardías después 
del arranque de la remolacha azuca
rera en los regadíos de ambas Cas
tillas y Aragón.

La Comisión parlamentaria encar
gaba de elaborar el proyecto de 
Constitución ha discutido, redacta
do y aprobado con carácter defini
tivo el capítulo II en su texto ínte
gro. He aquí el texto citado:

Familia, economía y cultura
Artículo 35- La familia está bajo 

la salvaguardia especial del Estado. 
El matrimonio se funda en la igual
dad de derechos para ambos sexos, 
y podrá disolverse por mutuo disen
so, por libre voluntad de la mujer o 
a solicitud del marido, con alegación 
en este caso de justa causa.

Los padres están obligados res
pecto de sus hijos, a alimentarlos, 
educarlos e instruirlos. El Estado 
velará por el cumplimiento de estos 
deberes.

Los hijos nacidos fuera de matri
monio tendrán los mismos derechos 
y deberes que los habidos dentro de 
él. Las leyes civiles regularán ia in
vestigación de la paternidad.

Art. 36. La propiedad de las 
fuentes naturales de riqueza existen
tes dentro del territorio nacional 
pertenece originariamente al Estado 
en nombre de la nación.

El Estado, que reconoce actual
mente la propiedad privada en razón 
directa de la función útil que en ella 
desempeña el propietario, procede
rá de un modo gradual a su sociali
zación.

El Estado tendrá en todo tiempo 
el derecho de imponer a la propie
dad privada las transformaciones 
que convengan al interés público.

La propiedad de toda clase de bie
nes podrá ser objeto de expropiación 
forzosa por causa de utilidad social, 
que la ley definirá, determinando 
asimismo ia forma de indemnización.

En los casos de que la necesidad 
social así lo exigiera, el Parlamento 
podrá acordar la procedencia de una 
expropiación sin indemnización.

Los servicios públicos y las explo
taciones que afectan al interés na
cional deberán ser nacionalizados en 
el más breve plazo posible.

No se impondrá la pena de confis
cación de bienes.

Art. 37. El tesoro artístico e his
tórico de la nación estará bajo la 
salvaguardia del Estado, que podrá 
decretar las prohibiciones de expor
tación y enajenamiento que estima
re oportunas para su defensa.

Art. 38.—El trabajo, en sus diver
sas formas, es una obligación social, 
y gozará de la especial protección 
de las leyes.

La República asegurará a todo 
trabajador las condiciones mínimas 
de una existencia digna. Su legisla
ción social regulará: los casos de se
guro de enfermedad, accidente, paro 
forzoso, vejez, invalidez y muerte; el 
trabajo de las mujeres y de los ni
ños, y especialmente la protección a 
la maternidad; la jornada de trabajo 
y el salario mínimo y familiar; las 
vacaciones anuales remuneradas; los 
derechos del obrero español en el 
Extranjero; las instituciones de co
operación; la relación económico- 
jurídica de los factores que integran 
la producción; la participación de 
los obreros en la dirección, admime- 
tración y beneficios de las Empre
sas, y todos aquellos que se relacio
nen con la defensa de los trabajado
res.

Art. 39. Toda la riqueza del país, 
sea quien fuere so dueño, está subor
dinada a los intereses de la econo
mía nacional y afecta al sostenimien-

to de las cargas públicas con arreglo 
a la Conatitución y a las leyes.

Art. 40. El servicio de la cuitara 
nacional es atribución esencial del 
Estado.

La enseñanza primaria se dará en 
la Escuela única, que será gratuita, 
obligatoria y laica.

Los maestros de escuelas públicas 
tendrán el carácter de funcionarios 
públicos.

La República legislará en el senti
do de facilitar a todos los españoles 
económicamente necesitados el ac
ceso a las enseñanzas superiores, a 
fin de que no se halle condicionado 
más que por la aptitud y la voca
ción. La libertad de la cátedra que
da reconocida y garantizada en la 
Constitución.

Se reconoce a las iglesias el dere
cho, sujeto a inspección del Estado, 
a enseñar sus respectivas doctrinas 
en sus propios establecimientos.

Art. 41. Al Estado corresponde 
exclusivamente expedir títulos pro
fesionales y establecer condiciones 
para obtenerlos. Una ley de Instruc
ción pública determinará la edad 
escolar para los distintos grados, la 
duración de Jos períodos de escola
ridad, el contenido de los planes pe
dagógicos y las condiciones en que 
podrán ser autorizados los estable
cimientos privados de enseñanza.

El Estado ejercerá la suprema 
inspección en todo el territorio na
cional para asegurar el cumplimien
to de las disposiciones contenidas en 
este artículo y en el anterior.

Art. 42. En los casos en que las 
reglones autónomas organicen la en
señanza en sus lenguas respectivas, 
el Estado mantendrá en aquéllas 
Centros de instrucción de todos los 
grados en la lengua oficial de la Re
pública.

....---------------.......................... .......... .... ,...
Eco» de !a provincia

Santa María de Nieva
Reseña de San Roque

El día 10 se efectuó la reseña de 
San Roque. A las diez de la noche 
disparáronse unos cuantos cohetes 
y organizóse un animado baile de 
pianiilo en la calle de Miguel Ibáñez.

Subsanando un error
En nuestra información del día 7 

consignábamos como uno de los ma
yordomos de la cofradía de San Ro
que, a don Salvador Triviño. Poste
riormente hemos averiguado no es 
dicho señor, sino don Rafael.

Lamentamos el involuntario error, 
que queda subsanado.

Viajeros
En uso de permiso, se encuentra 

pasando unos días en ésta nuestro 
paisano y buen amigo don Quintín 
Gozalo, secretario judicial de Puente 
del Arzobispo.

I lan salido para Sarria (Lugo), don 
Manuel F. Villamil y señora.

Expectación taurina
Existe gran expectación y deseos 

de saber el programa de la corrida 
de fiestas.

Para calmar la impaciencia de los 
aficionados, diremos hoy que aún no 
está confeccionado. Que el magín de 
nuestro empresario, señor Núñez, ba 
raja nombres de los ases de la actual 
temporada y está en negociaciones 
con sus apoderados.

Creemos que la próxima semana 
podremos decir algo concreto, no 
dudando que ha de superar a las más 
halagüeñas esperanzas, a juzgar por

Jueves 13 de Agosto d,
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BALNEARIO OELEO
(SALAMANCA)

GRAN HOTEL 
Completamente reto 

Reumatismo, artritismo 
Afecciones del aparato res 
Í- piel. Coches de la estacii 
amanea al balneario. Te 

oficial del 15 de Junio al 8 
tiembre.

Informes: Dirigirse al adi 
dor del Balneario.

las impresiones recibidas de n 
«p.gé.».

Cu r r b s pOk
12-8-931.

Torreiglesias

guales 
Jos ana

sflárqa^ 
¡adose d-
nectacio

Para las próximas fiaM ten el a 
- — - - • iJXidada

de
Con extraordinaria anii

están preparando, por varios 
nados y entusiastas de la loe 
(costeados de b u peculio partí
los festejos que tendrán loga». ÍK808. 
días 15 y 16 de los corriente!
vidades de Nuestra Señora F116..
Asunción y San Roque, siendo^ c-leS10U‘ 
los que más se destacan, por:!*1803^ 
berse visto más que otro año t- ®,^Or ' 
pueblo, una bonita colección 6i,m0’ CU$ 
gos artificiales. P°.r

ciiyor 1

en laiEn la velada de la primera ■ loe 
se quemarán una cmariposn 
surtidores, una «gloria» con: °^erldas 
pírica detonante, un «volcám, C-Dtan 
bos grotescos y cohetes vola; 0 corn 3

Durante la segunda una <j . 
con colores, doce <candelas; '
ñas», un «volcán», globos grot- c‘ia^08

>tan en

luces de bengala y cohetes volac ur 100
Petición de mi L¡

Por el acomodado labrador, .^'diat 
no de esta localidad, don Die dándolo 
Jimeno y para su hijo Luis, en 
do en los Caminos de hierro dei hay da
te, ha sido pedida la mano de. fS(e fra 
ñorita Ignacia Sacristán, hija di j capitali 
to veterinario de este pueblo, " ' 
Florentino Sacristán. indfinei

La boda se celebrará en h no pUC-de 
habiéndose cambiado con este:caso es g 
vo entre los futuros esposos bo otnndam
y valiosos regalos.

de desp

iama rev
Por adelantado les damos lae ¡és de c 

rabuena. |ura|enc

11-8-931.
Co r  r is po s  Ur todos

masa prc
modelar

Se arriendan p^p^/ürigenia «iiiviiuuu detempors.. ■
invierno en el caserío de Redi

fórmulanuevo. Tiene monte bajo muy abo 1 
te, cortado de cinco años, tiem? on la ide 
lleva sin entrar a pastar ningúr da hav n 
do; tiene una i'-'*—" . *idas corío con bastante
tiene además rastrojera y barbe son c 
mucho terreno y bueno, con sus tiB, dest 
praderas superiores. Para infor storia, de 
gaarda de dicha finca, y en Segon '
dería Nueva, 14. " •

NOTA.—Si el arrendatario lo1 
puede entrar a pastar el ganad' 
l.° de Septiembre.

!e hiend 
rtvolució 
ton Ucoi 
tstablec

la la
Se arrienda
Domingo de Pirón, titulado * 
das, majada la peña, apriscadiH1 0 Daoa 1 
corral de Acebo.» Para tratar« comunie 
dueña, señora viuda de Alvaro/' toa litera 
drid, Conde Duque, 12 y 14, piso - l .. 
quierda. 1» vida .

CUELLAR

8 LID AMERICA

Pólvoras de caza blancas y 
país y extranjeras. Cartuchos c» 
y vacíos, perdigones y acceso 
caza de todas las marcas que 11

ÍAM'EHy6
Dinamitas, detonadores y nao 

contratéis en casa de
PASCUAL HERNAN

SFRVIC’O nPBGSO DE GBI*

utopia», 
el Sol», 

más 
ensaye 
albig 

1 clam; 
doaos 
reVoluc 
0 las di 
la con: 
acgún 
regres 
de la 

drible
^nzai 
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al caog 
.Un sai 
lz»ci6n
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p°n so 1 
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8un día

Conte Biancamaf^
1impecable servicio estu" / c

Hotel. Camarotes ,
amueblados y provistos do 'na
confort moderno. La

Conte Ross
de Barcelona

PERSONAL ESPAÑ^I

| NORTE AMERICA

de Gibraltar

Hotel. Camarotes

17

__________ ___
cocina y servicios del LIO, ^ista» 
baudo, el ambiente con1'’^^ 861 da 
el exquisito trato, son Io6 uljil qi 
principales del renombre 
mente adquirido por esto8

LLOYD y !
Barcelona, Rambla SaD1*^ 
ca, 31 y 33. Madrid, Carrer»

Jerónimo, 36 /
Dirección telegráfica- ‘

En Segovia, dirig*rh' 
ENRIQUE L. T A

CERVANTES, 90 
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